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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 405 DE 2024 CÁMARA, 284 DE 

2024 SENADO

por la cual se amplían las autorizaciones 
conferidas al Gobierno nacional para celebrar 
operaciones de crédito público externo e interno 
y operaciones asimiladas a las anteriores, y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Ampliación de Cupo de 

Endeudamiento para la Nación. Amplíese 
en DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SIETE 
MILLONES DE DÓLARES de los Estados 
Unidos de América (US$ 17.607.000.000) o su 
equivalente en otras monedas, las autorizaciones 
conferidas al Gobierno nacional por el artículo 
primero de la Ley 2073 de 2020 y leyes anteriores, 
diferentes a las expresamente otorgadas por otras 
normas, para celebrar operaciones de crédito 
público externo, operaciones de crédito público 
interno, así como operaciones asimiladas a las 
anteriores, cuya destinación sea el financiamiento 
de apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación.

Las autorizaciones conferidas por el presente 
artículo son distintas de las otorgadas por el 
artículo 2° de la Ley 533 de 1999 y el artículo 
2° de la Ley 2073 de 2020. En consecuencia, su 
ejercicio no incidirá en modo alguno en el de las 
otorgadas por dichas disposiciones.

Parágrafo primero. El cupo de endeudamiento 
de que trata el presente artículo será preferentemente 
para atender los compromisos adquiridos con 
anterioridad por el Gobierno nacional con ocasión 

de fa celebración de operaciones de crédito público 
externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores.

Parágrafo segundo: El cupo de endeudamiento 
de que trata el presente artículo podrá ser utilizado 
siempre y cuando los compromisos y operaciones 
adquiridas con respaldo a este cupo, estén 
enmarcados dentro del cumplimiento de la Regla 
Fiscal.

Artículo 2º. Afectaciones de cupo de 
endeudamiento para la Nación. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional, afectará 
las autorizaciones conferidas por el artículo 1. 
de la presente ley en la fecha en que se celebre 
el contrato de préstamo. Sin embargo, cuando se 
trate de emisión y colocación de títulos de deuda 
pública por parte de la Nación, las autorizaciones 
conferidas se afectarán en la fecha de colocación 
de los mismos y, en el caso de las líneas 
contingentes de crédito contratadas por la Nación, 
su afectación se realizará en la fecha en que se 
solicite el desembolso.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Bogotá, D.C., junio 26 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 20 de junio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, 
sin modificaciones, el Texto Definitivo del 
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Proyecto de Ley número 405 de 2024 Cámara 
- 284 de 2024 Senado, por la cual se amplían las 
autorizaciones conferidas al Gobierno nacional 
para celebrar operaciones de crédito público 
externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores, y se dictan otras disposiciones. Esto 
con el fin, que el citado proyecto siga su curso 
legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 de la Ley 5° de 
1992.

Lo anterior, según consta en el Acta de 
la Sesión Plenaria Ordinaria número 156 de 
junio 20 de 2024, previo su anuncio la Sesión 

Plenaria Ordinaria del 19 de junio de 2024, 
correspondiente al Acta número 155.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 51 DE 2024
(mayo 20)

Legislatura 2023 – 2024
En Bogotá, D. C., el día lunes 20 de mayo de 

2024, siendo las 2:44 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidente Óscar Hernán Sánchez León.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Buenas tardes para todos. Señora Secretaria, 

sírvase llamara a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 2:43.
Presidente:
También les pido el favor a los compañeros, 

que se vayan registrando por la plataforma. Los 
compañeros asistentes de sonido, colaborarles a los 
parlamentarios que no han podido registrarse por 
plataforma. 

Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 2:44 de la tarde, 

procedo con el llamado a lista para la Sesión de hoy.
Contestaron a lista los honorables 

Representantes: 
Cadavid Márquez Hernán Darío 
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Castillo Advíncula Orlando 
Castillo Torres Marelen 
Correal Rubiano Piedad 

Cortés Dueñas Juan Manuel 
Díaz Matéus Luis Eduardo 
Gómez González Juan Sebastián 
Jiménez Vargas Andrés Felipe 
Juvinao Clavijo Catherine 
Landínez Suárez Heráclito 
Lozada Vargas Juan Carlos 
Osorio Marín Santiago 
Quintero Amaya Diógenes 
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Sánchez Arango Duvalier 
Sánchez León Óscar Hernán 
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Triana Quintero Julio César 
Uscátegui Pastrana José Jaime 
Wills Ospina Juan Carlos.
Con Excusa Adjunta los honorables Repre-

sentantes
Albán Urbano Luis Alberto 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
García Soto Ana Paola 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 
Uribe Muñoz Alirio.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Becerra Yáñez Gabriel 
Cotes Martínez Karyme Adrana 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Mosquera Torres James Hermenegildo 
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Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peñuela Calvache Juan Daniel
Pérez Altamiranda Gersel Luis 
Polo Polo Miguel Abraham 
Racero Mayorca David Ricardo.
Señor Presidente, la Secretaria le informa que 

se ha registrado quórum Decisorio. Así que, usted 
podrá abrir la Sesión y ordenar la lectura del Orden 
del Día. 

Presidente:
Muy bien. Se abre la Sesión. Lea el Orden del 

Día, señora Secretaria. 
Secretaria:
Sí señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS

LEGISLATURA 2023 – 2024
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”

ORDEN DEL DÍA
Lunes veinte (20) de mayo de 2024

2:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de Proyectos en Primer 
Debate

1. Proyecto de Ley Orgánica número 194 
de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 
4ª de 1992. 

Autores: honorables Representantes Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Cristian Danilo Avendaño Fino, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Duvalier Sánchez Arango, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Yamil Hernando Arana Padaui, David 
Ricardo Racero Mayorca, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Juan Carlos Vargas Soler, Miguel 
Abraham Polo Polo, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Pedro José Suárez Vacca, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Olga Beatriz González Correa, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, María del Mar Pizarro García, 
Alirio Uribe Muñoz, Hernando González, Alfredo 
Mondragón Garzón, Saray Elena Robayo Bechara, 

Mary Anne Andrea Perdomo, Jorge Andrés 
Cancimance López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Gabriel Becerra Yáñez, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Norman 
David Bañol Álvarez, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Heráclito Landinez Suárez, Luz María 
Múnera Medina, Julia Miranda Londoño, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Erick Adrián Velasco Burbano, Agmeth 
José Escaf Tijerino, Julián David López Tenorio, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Ermes Evelio 
Pete Vivas, David Alejandro Toro Ramírez Vladimir 
Olaya Mancipe. 

Los honorables Senadores Jonathan Ferney 
Pulido Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Aida 
Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga Carrillo, 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, César 
Augusto Pachón Achury, Gustavo Bolívar Moreno, 
Julián Gallo Cubillos, Sor Berenice Bedoya Pérez, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Esteban Quintero 
Cardona, Ariel Fernando Ávila Martínez, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Andrea Padilla Villarraga, David Andrés 
Luna Sánchez, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Fabio Raúl Amin Saleme, Jorge Enrique Benedetti 
Martelo, Berner León Zambrano Erazo, Robert 
Daza Guevara, Miguel Ángel Barreto, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Carlos Fernando Motoa 
Solarte, Diela Liliana Solarte Benavides, Rodolfo 
Hernández Suárez, Ana María Castañeda Gómez, 
Óscar Barreto Quiroga, María, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Alexánder Guarín 
Silva, Dorina Hernández Palomino, Diógenes 
Quintero Amaya, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
Edinson José Pizarro Rodríguez, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Juan Pablo Gallo Maya, Marcos 
Daniel Pineda García. 

Ponentes: honorables Representantes Duvalier 
Sánchez Arango -C-, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano. 

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1176 de 2023. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1764 de 2023 

2. Proyecto de Ley número 366 de 2024 
Cámara, 241 de 2022 Senado, acumulado 
con el 256 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se adoptan medidas de prevención, 
protección, reparación y penalización de la 
violencia de género digital y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Ana María 
Castañeda Gómez, ///P.L.256/22/// HH.SS. 
honorables Senadores Clara Eugenia López 
Obregón, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
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Robert Daza Guevara, Paulino Riascos, Jahel 
Quiroga Carrillo, Aída Yolanda Avella Esquivel. 
Polivio Leandro Rosales Cadena, Isabel Cristina 
Zuleta López, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
Andrea Padilla Villarraga, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Sandra Janeth Jaimes Cruz, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Alexánder López Maya, 
Alex Flórez Hernández, Gustavo Bolívar Moreno, 
Ariel Fernando Ávila Martínez, Guido Echeverry 
Piedrahíta, Jairo Alberto Castellanos Serrano, 
José Alfredo Gnecco Zuleta, Humberto de la Calle 
Lombana, Gloria Flórez Schneider, Esmeralda 
Hernández Silva, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
María José Pizarro Rodríguez, Pablo Catatumbo 
Torres, Sandra Ramírez Lobo, Ómar de Jesús 
Restrepo, Piedad Córdoba Ruiz, José Luis Pérez, 
Efraín José Cepeda , Carlos Mario Farelo, Óscar 
Barreto Quiroga, Marcos Daniel Pineda, Norma 
Hurtado Sánchez, Inti Raúl Asprilla, Antonio Luis 
Zabaraín, Imelda Daza Cotes, César Augusto 
Pachón, Angélica Lisbeth Lozano, Julián Gallo 
Cubillos, David Andrés Luna, Aída Marina Quilcué, 
Wilson Neber Arias, Juan Diego Echavarría. 

Ponente: honorable Representante Heráclito 
Landínez Suárez. 

Texto Aprobado en Plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso número 08 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 342 de 2024 

3. Proyecto de Ley número 348 de 2024 
Cámara,  105 de 2022 Senado, por medio 
de la cual se establecen los cargos, oficios 
o profesiones susceptibles de aplicación de 
la inhabilidad por delitos sexuales contra 
menores y se dictan otras disposiciones. 
“Entornos Seguros”.

Autores: honorables Representantes Juliana Aray 
Franco, Jorge Alexánder Quevedo Herrera. Los 
honorables Senadores Nadya Georgette Blel Scaf, 
Juan Samy Merheg Marún, Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Ponente: honorable Representante Ruth Amelia 
Caycedo Rosero.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 08 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 361 de 2024 

4.  Proyecto de Ley número 415 de 2024 
Cámara - 229 de 2024 Senado, por medio 
del cual se modifica la Ley 2165 de 2021, 
el artículo 342 de la Ley 2294 de 2023 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Esteban Quintero 
Cardona, Carlos Julio González Villa, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Clara Eugenia López 
Obregón, Paola Andrea Holguín Moreno, Antonio 
Luis Zabaraín Guevara, Édgar Díaz Contreras, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, 

José Luis Pérez Oyuela, Carlos Alberto Benavides 
Mora. 

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Wills Ospina. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 311 de 2024 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 465 de 2024 

5. Proyecto de Ley número 291 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción- Ley Jorge Pizano”.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Néstor Iván Osuna Patiño. Los honorables 
Representantes María del Mar Pizarro García, 
David Ricardo Racero Mayorca, Andrés David 
Calle Aguas, Catherine Juvinao Clavijo, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce y la honorable Senadora 
Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponentes: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle 
-C-, Orlando Castillo Advíncula, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Jorge Méndez Hernández, 
Miguel Abraham Polo Polo, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, David Ricardo Racero Mayorca, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1676 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 241 de 2024 

6. Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes nacidos por la violencia 
sexual perpetrada sobre la madre o persona 
gestante y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Luvi 
Katherine Miranda Peña, Julia Miranda Londoño, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, Wadith Alberto Manzur 
Imbett. 

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 20 de 2024 

7. Proyecto de Ley número 042 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación de la política 
pública de prevención y protección del 
ciudadano frente a conductas constitutivas 
de promoción y apología del narcotráfico y 
el terrorismo.

Autor: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez. 

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez. 
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Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 971 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1135 de 2023 

8. Proyecto de Ley Orgánica número 196 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Daniel 
Restrepo Carmona y el honorable Senadores Carlos 
Andrés Trujillo González 

Ponente: honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Matéus. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1261 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1398 de 2023 

9.  Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Autores: honorables Representantes Marelen 
Castillo Torres, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Orlando Castillo Advíncula, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Manuel Cortés Dueñas, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1329 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1466 de 2023 

10. Proyecto de Ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1299 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1494 de 2023. 

11. Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alfredo Ape 
Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes 
Celedón, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto. El honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1469 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1717 de 2023 

Enmienda Ponencia Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 381 de 2024 

12. Proyecto de Ley número 276 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el monto de los honorarios de concejales 
de municipios de quinta y sexta categoría, 
se adoptan medidas en seguridad social y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alfredo Ape 
Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes 
Celedón, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto. El honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Ponentes: honorables Representantes Juan 
Carlos Wills Ospina -C-, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle -C-David Ricardo Racero Mayorca, Miguel 
Abraham Polo Polo, Jorge Méndez Hernández, 
Ana Paola García Soto, Santiago Osorio Marín, 
Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo Torres, 
Luis Alberto Alban Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1469 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1732 de 2023 

13. Proyecto de Ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del 
derecho a la seguridad e integridad personal 
de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección.

Autores: honorables Representantes Christian 
Munir Garcés Aljure, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Yenica Sugein Acosta Infante, José Jaime 
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Uscátegui Pastrana, Olmes de Jesús Echeverría de 
la Rosa. Los honorables Senadores Miguel Uribe 
Turbay, Paloma Susana Valencia Laserna, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés.

Ponente: honorable Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1028 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1732 de 2023 

14. Proyecto de Ley número 279 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se garantiza 
que los espacios destinados a la oración 
y reflexión ubicados en organismos y 
entidades de naturaleza pública, sean 
multiconfesionales.

Autor: honorable Representante José Octavio 
Cardona León 

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1491 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1770 de 2023 

15. Proyecto de Ley número 238 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 542 de la Ley 9 de 1979 y los 
artículos 8° y 15 de la Ley 1805 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alejandro 
García Ríos, Julio César Triana Quintero, Hernando 
González. Los honorables Senadores honorables 
Senadores Alejandro Carlos Chacón Camargo y 
Germán Alcides Blanco Álvarez. 

Ponente: honorable Representante Julio César 
Triana Quintero 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1347 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 103 de 2024 

16. Proyecto de Ley número 310 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e 
indulto en relación con la protesta social.

Autores: honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Alirio Uribe Muñoz, 
Jorge Andrés Cancimance López, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Pedro José Suárez Vacca, Heráclito 
Landinez Suárez, Gabriel Ernesto Parrado Duran, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Orlando 
Castillo Advíncula, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Dorina Hernández Palomino, Etna Tamara 
Argote Calderón, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
David Alejandro Toro Ramírez, Ermes Evelio Pete 
Vivas, Norman David Bañol Álvarez, Mary Anne 
Andrea Perdomo. 

Los honorables Senadores Jael Quiroga Carrillo, 
Aída Marina Quilcué Vivas, Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz, Alex Xavier Flórez Hernández, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Isabel Cristina Zuleta López, 
Gloria Inés Flórez. 

Ponentes: honorables Representantes José 
Jaime Uscátegui Pastrana -C-, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo -C-, Julio César Triana 
Quintero, Luis Eduardo Díaz Mateus, Piedad 
Correal Rubiano, Ana Paola García Soto, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1680 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 135 de 2024 

Ponencia Primera Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número 194 de 2024 

17. Proyecto de Ley número 182 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle, Germán Rogelio Rozo Anís, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Flora Perdomo Andrade, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Olga Beatriz González Correa, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Luis David Suárez Chadid. 

Ponente: honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1264 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 234 de 2024 

18. Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y se 
dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Representante Santiago Osorio 
Marín. 

Ponente: honorable Representante Santiago 
Osorio Marín. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1399 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1615 de 2023 

19. Proyecto de Ley número 372 de 2024 
Cámara, por la cual se modifica el delito de 
acoso sexual.
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Autores: honorables Representantes Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Luis Eduardo Díaz Mateus, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Ruth Amelia Caycedo Rosero. 

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 144 de 2024 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 347 de 2024 

20. Proyecto de Ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 675 de 2001, referente al régimen 
de propiedad horizontal en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, Olga Lucia Velásquez 
Nieto, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, Duvalier 
Sánchez Arango, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Jorge Méndez Hernández, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Marelén Castillo Torres, Luis 
Alberto Albán Urbano, Juan Carlos Wills Ospina, 
Karyme Adrana Cotes Martínez. 

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, José Jaime Uscátegui 
Pastrana -C-, Julio César Triana Quintero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, Duvalier Sánchez 
Arango, James Hermenegildo Mosquera, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 255 de 2024 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 364 de 2024 

21. Proyecto de Ley número 064 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica y 
actualiza la Ley 1448 de 2011 “Política de 
atención y reparación integral a las víctimas, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
152 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica y fortalece la Ley 1448 de 2011: 
Ley de Víctimas, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 210 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica, adiciona la Ley 
1448 de 2011 y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
257 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifican y adicionan la Ley 1448 de 
2011 y la Ley 975 de 2005 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorable Representante James 
Hermenegildo Mosquera Torres ////PL.152-23C//// 
honorables Representantes Juan Carlos Vargas Soler, 
John Fredy Núñez Ramos, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Diógenes Quintero Amaya, Juan 
Pablo Salazar Rivera ////PL.210-23C//// Karen 
Astrith Manrique Olarte, Diógenes Quintero Amaya, 
John Fredy Núñez Ramos, James Hermenegildo 

Mosquera Torres, William Ferney Aljure Martínez, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Orlando Castillo 
Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, John 
Fredy Valencia Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, 
Juan Carlos Vargas Soler, Leonor María Palencia 
Vega, Haiver Rincón Gutiérrez, Karen Juliana 
López Salazar, Marelen Castillo Torres, Karyme 
Adrana Cotes Martínez ////PL.257-23C//// Ministro 
de Justicia y del Derecho, doctor Néstor Iván Osuna 
Patiño, Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctora Jennifer Mojica Flórez, los honorables 
Representantes Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Ingrid Johana 
Aguirre Juvinao, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Andrés David 
Calle Aguas, Norman David Bañol Álvarez, Juan 
Pablo Salazar Rivera, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Cristóbal Caicedo Angulo, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Alirio Uribe Muñoz, Leonor 
María Palencia Vega, Karen Astrith Manrique 
Olarte, John Jairo González Agudelo, Jorge Andrés 
Cancimance López, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Pedro 
José Suárez Vacca, Ermes Evelio Pete Vivas, Dorina 
Hernández Palomino. Los honorables Senadores 
Gloria Inés Flórez, Sandra Ramírez Lobo 

Ponentes: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez -C-, James Hermenegildo 
Mosquera Torres -C-, Miguel Abraham Polo Polo, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Ruth Amelia 
Caycedo Rosero, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Marelen Castillo 
Torres, Luis Alberto Albán Urbano y Alirio Uribe 
Muñoz. 

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
número 1023 de 2023, 1192 de 2023, 1294 de 2023 
y 1337 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 383 de 2024 

Constancia a la Ponencia Primer Debate honorable 
Representante Luis Alberto Albán Urbano.

22. Proyecto de Ley número 334 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Fondo de Mitigación de la Trata, el Tráfico 
y la Violencia Sexual en Niños, Niñas y 
Adolescentes en el Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias y se dictan 
otras disposiciones” – Cartagena protegida.

Autor: honorable Representante Enrique 
Cabrales Baquero. 

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1822 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 423 de 2024 

23.  Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones 
populares de que trata la Ley 472 de 1998.
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Autores: honorables Representantes Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Daniel Restrepo Carmona, 
Armando Antonio Zabaraín D´Arce, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Luis Miguel 
López Aristizábal, Libardo Cruz Casado, Ángela 
María Vergara González, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso. Los 
honorables Senadores Efraín José Cepeda Sarabia, 
Marcos Daniel Pineda García, Diela Liliana Solarte 
Benavides, Germán Alcides Blanco Álvarez.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1736 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 437 de 2024 

24. Proyecto de Ley número 408 de 2024 
Cámara, por la cual se reglamenta la 
actualización de las plantas globales de 
empleo, en lo atinente a los requisitos 
mínimos para acceder a cargos del nivel 
directivo en el sector público y empresas 
con participación estatal, y se dictan otras 
disposiciones. 

Autor: honorable Representate Hernán Darío 
Cadavid Márquez. 

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 311 de 2024 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 436 de 2024 

25. Proyecto de Ley Orgánica número 090 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República 
para la defensa, protección y promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Alexánder 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Hernando Guida Ponce, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1033 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 466 de 2024 

26. Proyecto de Ley número 099 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 del acuerdo 
final para una paz estable y duradera.

Autores: honorables Representantes Diógenes 
Quintero Amaya, John Fredy Núñez Ramos, John 
Fredi Valencia Caicedo, Leonor María Palencia 
Vega, Karen Juliana López Salazar, Karen Astrith 
Manrique Olarte, Juan Carlos Vargas Soler, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Orlando Castillo 
Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Haiver Rincón Gutiérrez, William Ferney Aljure 
Martínez.

Ponentes: honorables Representantes Diógenes 
Quintero Amaya -C-, Duvalier Sánchez Arango, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Pedro José Suárez Vacca, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Marelen 
Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1031 de 2023 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 464 de 2024 

Constancias a la Ponencia Primer Debate: 
honorables Representantes Óscar Campo y Juan 
Daniel Peñuela.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número 505 de 2024 

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Óscar Hernán Sánchez León.

La Vicepresidente,
Óscar Rodrigo Campo Hurtado. 

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, Presidente. 
Pero, manifestarle a usted y a la Comisión, que hay 
algunas modificaciones al Orden del Día. 

Presidente:
Léase la Proposición de modificación. 
Secretaria:
Sí Presidente. 
Proposición: 
De acuerdo al artículo 81 de la Ley 5ª de 1992 

y en mis facultades propongo a la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, modificar el Orden del Día 
dispuesto para la Sesión convocada para el día 20 
de mayo de 2024 a las 2:00 p.m., de la siguiente 
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manera: pasar al primer punto del Orden del 
Día del Proyecto de Ley número 348 de 2024 
Cámara, 105 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se establecen los cargos, oficios o profesiones 
susceptibles de aplicación de la inhabilidad por 
delitos sexuales contra menores de edad y se 
dictan otras disposiciones. “Entornos Seguros”. 
Ruth Amelia Caycedo Rosero.

En ese orden de ideas, el primero pasaría a ser 
tercero y el segundo quedaría como está en el Orden 
del Día. Y el tercero, sería el primero en el Orden 
del Día. Esa es la modificación que está planteando 
la doctora Ruth, señor Presidente y honorables 
Representantes.

Presidente:
En consideración, el Orden del Día con la 

Proposición de modificación. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Duvalier Sánchez - Valle del Cauca. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, querido Presidente. Compañeros y 
compañeras, yo quiero que nos sinceremos con 
el país. Este debate sobre la reducción de salarios 
a altos funcionarios del Gobierno, del Congreso 
y de la Rama Judicial, es un debate que el país ha 
esperado, la ciudadanía ha demandado, es más, lo 
han votado once millones de colombianos en el 
punto más votado de la consulta popular, a la que 
asistieron más colombianos en la historia de la 
democracia colombiana. 

Está acá en el Orden del Día, hace cuatro o cinco 
semanas y diferentes Proposiciones, lo han bajado 
para evitar que se discuta, eso no es honesto con 
el país. Yo sé que acá tenemos la capacidad, de 
argumentar a favor o en contra y dar esta discusión 
que es necesaria. Miren, yo como Coordinador 
Ponente he hecho la tarea juicioso, le consta a 
la Secretaría: el 27 de septiembre del 2023, me 
notifican como Coordinador Ponente, el 3 de octubre 
pido una Audiencia Pública que adelantamos el 23 
de noviembre, el 7 de diciembre del 2023 que quede 
constancia, radicamos con muchas dificultades la 
Ponencia Positiva para que se diera este debate y 
hoy, estando ya en marzo, cinco meses después, 
está en el primer punto del Orden del Día para que 
podamos adelantar esta discusión. 

Ojalá escuchar los argumentos que tenga, 
resolver las dudas y demostrarles que es apenas 
justo y sensato con este país, que nosotros podamos 
quitarnos una prima especial de catorce millones 
de pesos. Así que, yo le pido a la apreciada 
compañera Ruth Amelia, si nos colabora dejando 
como constancia la Proposición, para que podamos 
adelantar el debate. De lo contrario, pues también 
le pido a los compañeros, que por favor votemos 
Negativa la Proposición y sostengamos en el primer 
punto del Orden del Día este debate que es tan 
esperado y que nos lo reclama y nos lo demanda el 
país. Muchas gracias, señor Presidente. 

Presidente:
Tiene el uso de la palabra, la doctora Ruth. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ruth Amelia 
Caycedo Rosero:

Apreciado Representante Duvalier y colegas, 
me he permitido solicitar el cambio en el Orden del 
Día, porque se trata de un debate que no tiene mayor 
complicación, es muy sencillo, no nos quitaría 
mucho tiempo. Pero, que sí en el significado es muy 
grande, porque se trata de delitos de violencia sexual 
y de los niños, sobre todo. 

Esa es mi razón fundamental, que le ruego tenerla 
en cuenta, queridos colegas y acceder a mi petición. 

Presidente:
La doctora Catherine Juvinao, tiene el uso de la 

palabra hasta por tres minutos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Gracias, Presidente. Saludo a los colegas, 
a los ciudadanos y ciudadanas que nos ven en 
este momento. Y por supuesto, al Ponente del 
proyecto que busca la reducción de salarios de los 
Congresistas y a la doctora Ruth Amelia, también 
en su propuesta de cambiar el Orden del Día, a 
fin de pasar este proyecto que está de primero a 
tercero. 

Colegas, nosotros no hacemos nada postergando 
este debate una y otra vez. Si lo postergamos hoy, 
mañana va a tener que volverse a agendar y si lo 
postergamos mañana, el miércoles va a tener que 
volverse a agendar y así hasta el jueves, porque 
vamos a sesionar esta semana hasta el jueves, 
¿Por qué no responderle a la ciudadanía de una 
vez, con el mismo argumento de la doctora Ruth 
Amelia? Este es un debate, que ha tenido por lo 
menos veinte, veinte ocasiones previas en los que 
se ha debatido. Aquí ya tenemos claro, por qué 
no proceden los impedimentos, por ejemplo, aquí 
ya tenemos claro que este es un proyecto que se 
busca que entre en Vigencia en 2026. De manera 
que no afecte ninguna expectativa legítima, porque 
los juristas nos han explicado con suficiencia, que 
aquí no hay derechos adquiridos, en el caso del 
Congreso de la República.

Los expertos nos han explicado una y otra vez, 
que el Congreso de la República al ser su propio 
jefe, puede negociar con sí mismo una rebaja del 
salario, inclusive de manera inmediata cosa que, de 
todas maneras, este proyecto creo yo, atendiendo a 
una petición de todo el Congreso, pues quedó para 
2026. Yo de verdad les pido, que ya salgamos de 
este proyecto y lo aprobemos. La Comisión Primera, 
tiene cómo aprobar este proyecto. Permitamos que 
sea la Plenaria, la que finalmente decida si le da el 
mensaje correcto al país, de que nosotros estamos 
comprometidos, no con un proyecto de carácter 
populista. Yo creo, que ha habido también suficiente 
ilustración del por qué este proyecto, revierte una 
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naturaleza ética y revierte una naturaleza de justicia y 
de acercar un poco más el vínculo de representación 
entre los Representantes que somos nosotros y 
nuestros representados. 

Colombia en este momento, lo dicen los 
números, tiene el salario de los Congresistas más 
alto de la región. En 2022 lo tenía México, por una 
reforma que tramitaron en México, ellos bajaron el 
salario como proporción del salario mínimo y ahora 
el salario de Congresistas más alto, lo tenemos 
nosotros. Éste no es un buen récord para tener, éste 
no es un buen récord para tener. De manera que, yo 
de verdad les pido que le demos la cara a este debate, 
que dejemos de evadirlo, que le respondamos a la 
ciudadanía diciéndole: la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, tiene este compromiso y 
está dispuesta a aprobar este proyecto. 

Que sea la Plenaria, en el mes que le falta de 
sesiones a esta Corporación, quien tome la decisión 
final. Pero creo, colegas, honestamente, que 
nosotros aquí hoy tenemos una gran oportunidad de 
reivindicar la legitimidad ante los ciudadanos y el 
trabajo que estamos haciendo para ellos y no para 
intereses particulares. Gracias, Presidente. 

Presidente:
Para una constancia, el doctor Hernán Darío. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente muchas gracias, señor. Mire, al margen 
de la Proposición sobre aplazamiento, que además 
seguramente se debe someter, porque aquí no se le 
puede cercenar la iniciativa a los Congresistas de 
la presentación de sus Proposiciones. Yo sí quiero 
dejar una constancia, previo o no, al inicio de este 
debate. 

A mí me da mucha pena con el Autor, el 
Senador JP Hernández, si piensa que, matoneando 
compañeros, es como estos proyectos se van a 
aprobar en el Congreso de la República. Esto no 
es con muros de la infamia, ni señalándonos en sus 
redes sociales de amplio alcance, como se logra el 
consenso dentro del Congreso de la República. No 
es llamando bandidos a unos y a otros, diciendo que 
es que aquí no hay distinciones de si Izquierda o si 
Derecha. 

Yo no sé si los Ponentes, tienen la conversación 
con el Autor, pero esa no es la manera en cómo un 
debate de estos debe entrar a darse en el Congreso 
de la República. Me da mucha pena con él y con sus 
redes sociales, pero aquí los debates se tienen que 
dar como corresponde, no en la forma y tiempos y 
matoneos que a otros les parezca. Eso es lo primero. 

Y lo segundo, es que, a nombre del Centro 
Democrático, Partido que representamos en 
compañía de mi compañero José Jaime Uscátegui, 
debo decir que estas iniciativas sobre reducción 
y/o congelamiento del salario del Congreso de 
la República, empezaron con Proyectos de Actos 
Legislativos desde el año 2016: el 05 de 2016, el 03 

de 2017, el 15 del año 2018, el 04 del año 2019, el 
084 del año 2021. Y recordará Catherine Juvinao, 
recién iniciamos este Congreso, suscribimos otro 
proyecto donde estábamos muchos más, para que 
tampoco nos vengamos aquí a proclamar una serie 
de autorías morales sobre los que quieren y no. 

No, aquí somos muchos los Partidos que hemos 
estado comprometidos en esto, son más de seis las 
ocasiones, por lo menos. Debo hablar a nombre 
de mi Partido, seguramente otras iniciativas más 
también fracasaron. Y cuando esto fracasó en el 
Congreso, nosotros no salimos a maltratar, ni a 
crear muros de la infamia, ni a llamar bandidos a 
los miembros del Congreso de la República, porque 
en el trámite esto no se haya dado. Al margen de 
que esto se apruebe hoy sí o no, o mañana o pasado 
mañana, no es exponiendo en la manera en cómo lo 
están haciendo, con difamaciones al Congreso de la 
República. Cuando uno señala tanto a una persona, 
eso dice más de uno, de quienes está señalando. 
Gracias, Presidente. 

Presidente:
Tiene el uso de la palabra, el doctor Juan Carlos 

Wills. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente, gracias. No, yo quiero preguntarle a 
la Mesa Directiva, porque la semana pasada ya se 
habían votado unas Proposiciones de Modificación, 
donde unos proyectos como el que yo he venido 
pidiendo reiteradamente, que es el del CAEL, para 
que suban el Orden del Día, ya se habían aprobado, 
pues sorpresivamente vuelvo y veo de primer punto, 
el Proyecto de Reducción de Salarios. 

Entiendo la importancia que para muchos es 
este proyecto, en sus redes sociales y por supuesto, 
que daremos el debate aquí a profundidad y con la 
tranquilidad, esperando que respeten en quienes 
no estemos de acuerdo en estas posiciones. Pero 
sí quiero pedirle Presidente, es que me expliquen 
y de lo contrario, mantener el Orden del Día 
que veníamos llevando y dejar el Orden del Día, 
como el día miércoles había quedado. Y es que, el 
proyecto de CAEL, un proyecto del doctor Heráclito 
Landinez también que estaba por encima del de 
CAEL, pues obviamente tenían prioridad en el 
trámite por votación de esta Comisión. Entonces, 
yo quiero reiterar, pues obviamente esto no es un 
tema de modificación y que queramos modificar hoy 
el Orden del Día, sino que ya se había modificado 
previamente desde la semana pasada, yo quisiera, 
Presidente, que mantengamos ese Orden del Día. 

Presidente:
Amparito, léase nuevamente las Proposiciones 

de Modificación del Orden del Día, que se hayan 
radicado. 

Secretaria:
Sí señor Presidente. Está la modificación de la 

doctora Ruth, que ya leí que solicita que el punto 3 
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sea el punto 1 y que el punto 1 pase a ser punto 3. O 
sea, el 2 quedaría como está. 

Y hay una modificación del doctor Juan Carlos 
Wills, que tiene toda la razón. Así es, doctor Juan 
Carlos, en la Sesión pasada ese proyecto de ley fue 
modificado el Orden del Día. Usted está solicitando, 
que.

Proposición:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la 

Ley 5ª de 1992, solicito a la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, modificar el Orden del 
Día citado para el día 20 mayo del 2024 a las 10:00 a. 
m., cambiando el punto 4 al punto 3 la discusión del 
Proyecto de Ley número 415 de 2024 Cámara - 
229 de 2024 Senado, por medio del cual se modifica 
la Ley 2165 de 2021, el artículo 342 de la Ley 2294 
de 2023 y se dictan otras disposiciones, conforme 
a los argumentos que me permitiré sustentar en la 
Sesión. Atentamente Juan Carlos Wills.

Así que, en ese orden de ideas Presidente, 
las modificaciones son: que quede de punto 1 el 
Proyecto de Ley número 348 de 2024 Cámara 
– 105 de 2022 Senado; de punto 2 como viene en 
el Orden del Día, que incluso ese proyecto señor 
Presidente, honorables Representantes, ya fue 
aprobada la Proposición con que termina el Informe 
de Ponencia y quedó en la discusión y votación del 
articulado.

De punto 3, el proyecto de Ley del doctor Juan 
Carlos Wills, del Proyecto de Ley número 415 de 
2024 Cámara - 229 de 2024 Senado. Y de punto 
4, quedaría el punto 1 Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara – 97 de 2022 Senado. 
Estas son las modificaciones planteadas, señor 
Presidente. 

Presidente:
En consideración el Orden del Día, con las 

modificaciones planteadas, leídas por Secretaría. 
Regístrense por plataforma, porque la votación va a 
ser por plataforma. Adelante. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. No, compañeros, con el 
mismo argumento, querido Juan Carlos Wills. Este 
proyecto estaba de segundo, de tercero y Sesión 
tras Sesión, a través de Proposiciones, lo fueron 
bajando y bajando. Todos los proyectos nuestros 
son importantes, yo no quiero demeritar el de la 
compañera Ruth Amelia, ni el tuyo. Pero, con el 
mismo argumento que expresaste, termina siendo 
muy desleal que un proyecto ha estado por encima 
del de ustedes, porque en el Orden del Día si estaba. 
Entonces con ese argumento, hoy debería estar de 
primero en la discusión, como está en el Orden del 
Día. 

Entonces, de verdad, yo les pido que sostengamos 
el Orden del Día y que neguemos las Proposiciones 
para mandar el proyecto, ya quedaría como de 
cuarto. O sea, la Proposición de la compañía Ruth 

Amelia, iría de tercero y con la tuya, Juan Carlos, 
quedaría de cuarto. De verdad, demos esta discusión, 
esta semana vamos a trabajar intensamente hasta 
el jueves y seguro vamos a poder sacar los otros 
proyectos, pues que todos tenemos la voluntad de 
venir a discutirlos. Gracias. 

Presidente:
Sigue en consideración el Orden del Día con 

las Proposiciones antes leídas, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra. Abramos el Registro para la 
votación de Aplazamiento. 

Secretaria:
Sí Presidente. Se abre el Registro. 
Presidente:
Permítame un momento Secretaria. Reitere cómo 

quedaría el Orden del Día, si se aprueba con las 
Proposiciones presentadas.

Secretaria:
Presidente, quedaría de primero el Proyecto de 

Ley número 348 de 2024 Cámara - 105 de 2022 
Senado, que está en el punto 3, pasaría a ser el 1.

El punto 2, sigue igual como está, que es el 
Proyecto de Ley número 366 de 2024 Cámara 
- 241 de 2022 Senado, acumulado con el 256 de 
2022 Senado. Advierto, que este Proyecto ya se le 
aprobó Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia. 

En el tercer punto, quedaría el Proyecto de 
Ley número 415 de 2024 Cámara - 229 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
2165 de 2021 y el artículo 342 de la Ley 2294 de 
2023 y se dictan otras disposiciones”. 

En el punto 4, quedaría el Proyecto de Ley 
Orgánica número 194 de 2023 Cámara - 97 de 
2022 Senado, por medio de la cual se modifica el 
régimen salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 4ª”. 

El quinto, como se leyó.
El sexto, como se leyó.
Presidente:
Se abre el Registro, para votar el Orden del Día 

con las modificaciones. Si votan SI, se modifica 
el Orden del Día. Si votan NO, queda como fue 
presentado. 

Secretaria:
Honorables, por favor, deben registrarse antes de 

la votación para que puedan votar en la plataforma. 
Les ruego, antes de abrir la votación Javier, ¿Ya 

está abierta? Ya está abierta la votación. Por favor, 
ya pueden votar el Orden del Día. 

Quien vota SÍ, vota con modificaciones, quien 
vota NO, quiere que se apruebe como fue presentado 
en la Comisión. 

Presidente:
Compañeros, votemos por plataforma. ¿Todos se 

pudieron registrar en la plataforma? 
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Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ 
Becerra Yáñez Gabriel NO VOTÓ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA 
Castillo Advíncula Orlando SÍ
Castillo Torres Marelen SÍ
Correal Rubiano Piedad NO 
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ
Juvinao Clavijo Catherine NO
Landinez Suárez Heráclito NO 
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO VOTÓ 
Osorio Marín Santiago NO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO 
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Perez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ 
Polo Polo Miguel Abraham NO 
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO 
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán SÍ 
Sánchez Montes De Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ
Wills Ospina Juan Carlos SÍ

Presidente:
Compañeras y compañeros, ¿Todos se pudieron 

registrar? Quienes estén en el Recinto debe de tomar 
una posición. ¿Algún compañero que esté dentro de 
la Plenaria, falta por votar? ¿Quién falta por votar? 
¿Cómo vota, doctor Tamayo? Señora Secretaria, 
registre el voto del doctor Tamayo, manual. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Registro el voto manual del 

Orden del Día del doctor Tamayo que vota SI. 
Presidente:
¿Quién más falta por votar? 
Secretaria:
¿Cómo vota la doctora Delcy? Delcy vota SI. 
Presidente:
¿Quién más falta por votar? Anuncio que se va a 

cerrar, se cierra. Anuncie el resultado. 

Secretaria:
Sí Presidente, de manera manual votaron Dos (2) 

por el SÍ, Presidente y por el sistema votaron Veinte 
(20) por el SÍ, para un total de Veintidós (22) votos 
por el SÍ y por el NO, un total en plataforma de 
Nueve (9) votos. 

Han votado Treinta y un (31) honorables 
Representantes. Así que ha sido modificado el Orden 
del Día, como lo leímos y queda en primer punto, la 
modificación que solicitó la doctora Ruth. 

Presidente:
Primer punto del Orden del Día. 
Secretaria:
sí, señor Presidente. El primer punto del Orden 

del Día es el siguiente:
Proyecto de Ley número 348 de 2024 Cámara 

– 105 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se establecen los cargos, oficios o profesiones 
susceptibles de aplicación de la inhabilidad por 
delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones. “Entornos Seguros”.

Autores: honorables Representantes Juliana 
Aray Franco, Jorge Alexánder Quevedo Herrera. 
Los honorables Senadores honorables Senadores 
Nadya Georgette Blel Scaf, Juan Samy Merheg 
Marún, Efraín José Cepeda Sarabia.

Ponente: honorable Representante Ruth Amelia 
Caycedo Rosero 

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 08 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 361 de 2024 

Ha sido leído el primer punto del Orden del Día, 
señor Presidente. 

Presidente:
Léase la Proposición con que termina el Informe 

de Ponencia. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente. 

Proposición:
Por lo anteriormente expuesto, rindo Ponencia 

Positiva y, en consecuencia, solicito a los honorables 
Representantes dar primer debate al Proyecto 
de Ley número 348 de 2024 Cámara – 105 de 
2022 Senado, por medio de la cual se establecen 
los cargos, oficios o profesiones susceptibles de 
aplicación de la inhabilidad por delitos sexuales 
contra menores y se dictan otras disposiciones. 
“Entornos Seguros”, conforme al texto propuesto. 
Está suscrita la Proposición por su única Ponente, la 
doctora Ruth Amelia Caicedo Rosero, Representante 
a la Cámara por Nariño. 

Presidente:
Doctora Ruth, tiene el uso de la palabra. Pero, 

les pedimos el gran favor, de hacer silencio para 
escuchar a nuestra compañera. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ruth Amelia 
Caicedo Rosero:

Querida Amparito y queridos colegas, lo 
prometido es deuda. Entonces, el proyecto que hoy 
les presento se trata del Proyecto 1918 del 2018, que 
tiene que ver con identificar las profesiones, oficios. 

Presidente:
Los amigos de cabina, súbale al micrófono de la 

doctora Ruth Amelia.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Ruth Amelia Caicedo Rosero.:
Gracias, señor Presidente. Querida Amparito y 

honorables Representantes, el proyecto de ley que 
vamos a tratar hoy es, el Proyecto No. 348 del 2024, 
se trata de definir las profesiones, las actividades y los 
oficios de las personas que se han visto inmersas en 
delitos sexuales contra menores de edad y niños, esto 
conforme a la Ley 1918 de 2018. En concordancia 
con la Sentencia de la Corte Constitucional 407 
del 2022, la Sala Plena declaró inexequible el 
artículo 1° de dicha ley y claramente se habló del 
principio de legalidad en donde se determina que, 
no es permitido para un ente administrativo como el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, asumir 
dichas fricciones que le corresponden al Congreso 
de la República. 

Por esa razón, hoy debemos subsanar este hecho 
mediante esta ley, el principio de legalidad donde está 
contemplado y está inherente la reserva legislativa 
que le corresponde únicamente al Congreso de la 
República y no a los entes administrativos, como el 
Instituto de Colombiano de Bienestar Familiar. 

De manera respetuosa, les pido aprobar esta 
ley que además nos conduce a lo que ha sido una 
identidad especial de este Congreso, la defensa de 
género, la defensa de las mujeres, la defensa de 
los niños, en lo que tiene que ver ahora con delitos 
sexuales. Esta aprobación, no solamente pasará a la 
historia en lo que ha sido una de las características 
esenciales del presente Congreso, sino que lo 
agradecerán las generaciones futuras. Gracias 
señores Representantes, de manera especial pido la 
aprobación de este proyecto.

Presidente:
Gracias, doctora Ruth Amelia. Sigue en discusión 

el Informe de Ponencia, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra el Registro para votación. 

Secretaria:
Si, señor Presidente. Por favor, abrimos Registro 

para la votación de la Proposición con que termina 
el Informe de Ponencia. 

¿Ya está abierto el Registro, Javier? Por favor, 
rogamos a todos los honorables Representantes 
registrarse en la plataforma para que puedan votar. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 

Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ 
Becerra Yáñez Gabriel NO VOTÓ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA 
Castillo Advíncula Orlando SÍ 
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ 
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ 
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ 
Juvinao Clavijo Catherine SÍ 
Landinez Suárez Heráclito NO VOTÓ
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ 
Osorio Marín Santiago SÍ 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ 
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ 
Perez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ 
Polo Polo Miguel Abraham SÍ 
Quintero Amaya Diógenes SÍ 
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ 
Racero Mayorca David Ricardo SÍ 
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ 
Sánchez Arango Duvalier SÍ 
Sánchez León Óscar Hernán SÍ 
Sánchez Montes de Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ 
Triana Quintero Julio César SÍ 
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ 
Wills Ospina Juan Carlos SÍ 
Secretaria:
¿Ya han votado todos, honorables Representantes? 

¿Hay alguno que tenga dificultad? 
Presidente:
¿Quién falta por votar? ¿Doctor David, ya votó? 

¿Todos ya han votado por plataforma? ¿Algún 
compañero que no haya votado? Regístrese, doctor 
Ocampo. Se cierra la votación, anuncie el resultado. 

Secretaria:
Señor Presidente, ha sido cerrada la votación. 

Han votado la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia Treinta y un (31) honorables 
Representantes por el SÍ. Así que ha sido Aprobada 
la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia de este proyecto de ley.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria. 
Secretaria:
Presidente, este proyecto de ley tiene seis 

artículos, incluida la Vigencia. El artículo 1°, 2° y 
el 6° que son la Vigencia, no tienen Proposición. 
Tiene Proposición el artículo 3°, 4° y 5°. El 4° y el 
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5° están acogidas las Proposiciones, el 3° no, porque 
hay una Proposición del doctor Rueda, que no ha 
sido acogida. 

Si usted considera, pueden votar el bloque de los 
artículos que no tienen Proposición, luego los con 
las Proposiciones y de último, el artículo que no 
tiene consenso. 

Presidente:
Vamos a colocar en consideración, el bloque de 

artículos como vienen en la Ponencia. 
Secretaria:
Sí, Presidente, los que no tienen modificación es 

el artículo 1°, el artículo 2° y el artículo 6°, esos son 
de la Ponencia sin modificaciones, puede ponerlos 
en consideración y votación. 

Presidente:
Se coloca en consideración y votación el artículo 

1°, el artículo 2° y el artículo 6°, como vienen en la 
Ponencia. ¿Doctor Ocampo, sigue en consideración 
los artículos antes leídos? Anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abran la plataforma para votación. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Se abre el Registro, para 

que puedan votar los artículos 1°, el artículo 2° y el 
artículo 6°, como vienen en la Ponencia. 

Pueden votar honorables Representantes, en 
plataforma. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Excusa 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío No Votó 
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Excusa 
Castillo Advíncula Orlando SÍ
Castillo Torres Marelen SÍ
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ
García Soto Ana Paola Excusa 
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ
Jiménez Vargas Andrés Felipe No Votó 
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
Landinez Suárez Heráclito No Votó
Lozada Vargas Juan Carlos No Votó 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ
Osorio Marín Santiago SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Perez Altamiranda Gersel Luis No Votó 
Polo Polo Miguel Abraham SÍ
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier No Votó 

Sánchez León Óscar Hernán SÍ
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Excusa 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio Excusa
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ 
Wills Ospina Juan Carlos No Votó
Presidente:
¿Algún compañero hace falta por votar? ¿Todos 

han votado? Anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
votación. Anuncie el resultado. 

Secretaria:
Presidente, usted ha cerrado la votación y el 

resultado es el siguiente: Por el SÍ esos artículos han 
votado Veintiocho (28) honorables Representantes 
y por el NO, cero. Así que han sido Aprobados los 
artículos 1°, 2° y 6°. 

Artículos con Proposiciones acogidas el 4 y el 5. 
Si usted me permite, leo las Proposiciones. 

Presidente:
Léanse las Proposiciones. 
Secretaria:
El artículo 4° lo dejarían así:

Proposición:
Artículo 4º. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 

1918 de 2018, el cual quedará así:
Artículo 5°. Sanciones. La omisión al deber 

de verificación en los términos de la presente Ley 
o la contratación de personas inhabilitadas para 
el ejercicio de los cargos, oficios o profesiones 
mencionadas en el artículo 2° acarreará a las 
entidades públicas o privadas y/o personas 
naturales contratantes, sanción consistente en multa 
equivalente al valor de cincuenta (50) a quinientos 
(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Parágrafo 1°. Las sanciones a las que se refiere 
el inciso anterior, serán impuestas por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a través 
del procedimiento administrativo sancionatorio, en 
virtud de las competencias otorgadas mediante la 
Ley 1098 de 2006 y la Resolución número 3899 de 
2010 del ICBF. 

Parágrafo 2°. El valor de las multas causadas con 
ocasión de las sanciones anteriormente referidas, será 
recaudado por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y será destinado, a la financiación 
del Fondo Contra la Explotación Sexual de Niños, 
Niñas y Adolescentes, creado por el artículo 24 de la 
Ley 679 de 2001. 

Parágrafo Transitorio. El Ministerio de Defensa, 
en virtud de la Ley 1918 de 2019, tendrá un plazo 
máximo de seis meses a partir de la promulgación de 
esta ley para actualizar el registro de inhabilidades 
por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de edad. Fecha en la cual empezará a regir 
lo dispuesto en el presente artículo. 
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Está suscrita la Proposición por la Ponente única, 
doctora Ruth Amelia Caicedo Rosero. 

El artículo 5° también tiene dos Proposiciones de 
la doctora Ruth Amelia Caicedo y el doctor Carlos 
Felipe Quintero, que me permito leer. 

Proposición:
Artículo 5°. Adiciónese un numeral al literal B 

del artículo 307 de la Ley 906 de 2004. 
Artículo 307. Medidas de Aseguramiento. Son 

medidas de aseguramiento: (…) 
B. No privativas de la libertad. 
En el numeral 10, la doctora hace la siguiente 

modificación:
10. La prohibición del ejercicio de cargos, 

oficios o profesiones que impliquen un trato 
directo, habitual o con menores de edad. 
Ruth Amelia Caicedo. 

Y el doctor Carlos Felipe, modifica al principio 
el Numeral en lugar de exponer la prohibición del 
ejercicio, coloca:

Proposición:
Artículo 5°. Adiciónese un numeral al literal B 

del artículo 307 de la Ley 906 de 2004. 
Artículo 307. Medidas de aseguramiento. Son 

medidas de aseguramiento: (…) 
10. La suspensión provisional en ejercicio de 

cargos.
Y ahí sí, como viene con la modificación de la 

doctora Ruth Amelia Caicedo. 
Presidente, puede usted poner en consideración, 

el artículo 4 y 5° con las Proposiciones leídas. 
Presidente:
En consideración el artículo 4° y el artículo 5°, 

con las Proposiciones leídas por Secretaría. Sigue 
en consideración, anuncio que va a cerrar, se cierra. 
Abran la plataforma para votación, doctor Carlos 
Felipe. 

Secretaria:
Así se hará, Presidente. Se abre el Registro para 

votar los artículos 4° y 5º, con las Proposiciones de 
la doctora Ruth Amelia y el doctor Carlos Felipe 
Quintero al artículo 5º.

honorables, ya pueden votar.
Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTÓ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA 
Castillo Advíncula Orlando SÍ
Castillo Torres Marelen SÍ
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ

Díaz Mateus Luis Eduardo SÍ
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
Landinez Suárez Heráclito SÍ
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ
Osorio Marín Santiago SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Perez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTÓ 
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier SÍ
Sánchez León Óscar Hernán SÍ
Sánchez Montes De Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ
Wills Ospina Juan Carlos SÍ

Presidente:
¿Algún compañera o compañero, hace falta 

por votar? Anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
votación. Anuncie el resultado, señora Secretaria. 

Secretaria:
SÍ, Presidente. Han votado Treinta y un (31) 

honorables Representantes por el SÍ y por el NO 
cero (0) honorables Representantes. Así que ha sido 
Aprobado el artículo 4° y 5° con las modificaciones. 

El artículo 3°, señor Presidente y honorables 
Representantes, tiene tres Proposiciones, dos 
concertadas que una es de la doctora Ruth Amelia 
Caicedo y la otra, es del doctor Carlos Felipe 
Quintero. Pero, hay una que no está acogida, que es 
la del doctor Rueda. 

Presidente:
Leamos primero la del doctor Rueda y la 

sometemos. 
Secretaria:
La del doctor Rueda, lo que hace es que renumera 

todos los numerales. 
Proposición: 
Artículo 3º. Adiciónese el artículo 2º a la Ley 

1918 de 2018, el cual quedara así:
Artículo 2°. Cargos, oficios o profesiones, 

susceptibles de aplicación de la inhabilidad por 
delitos sexuales contra menores. 

(…).
Son susceptibles de aplicación de la inhabilidad 

especial los siguientes cargos, oficios o prohibiciones:



Página 16 Viernes, 12 de julio de 2024 Gaceta del Congreso  989

En la Ponencia, doctora Ruth, están los numerales 
18, 19, 20, 21 y debería empezar en 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17. Esa es la 
modificación que hace el doctor Rueda. Entonces yo 
consideraría que es oportuna la Proposición. 

Presidente:
Doctora Ruth Caicedo. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ruth Amelia 
Caicedo Rosero:

Señor Presidente, ya la habíamos presentado en 
el mismo sentido. Es pertinente y oportuna y queda 
con los Numerales, iniciando del número 1. Gracias, 
muy gentil. 

Presidente:
Doctor Álvaro Rueda. Léanse las otras dos 

Proposiciones, señora Secretaria, si es tan amable.
Secretaria:
Sí, Presidente. Entonces, sí queda acogida la del 

doctor Rueda, que además la tenía ya acogida la 
doctora Ruth, modificando esa numeración. 

Igualmente, la doctora Ruth hace una 
modificación en el Inciso primero del artículo 2°. 

Proposición:
CARGOS, OFICIOS O PROFESIONES, 

SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN DE LA 
INHABILIDAD POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA MENORES. Son susceptibles de 
aplicación de la inhabilidad especial por delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual 
cometido contra persona menor de 18 años, los 
cargos, oficios o profesiones desarrollados en 
los ámbitos: educativo, recreativo de cuidado, 
protección, bienestar, cultural, artístico, deportivo, 
que impliquen un trato directo, habitual o con 
menores de edad. 

Esa es la modificación que hace el Inciso primero. 
Igualmente, en el numeral 17 lo deja de la 

siguiente manera:
17. Personas o entidades que sostengan 

contratos temporales con instituciones en los 
ámbitos educativo, recreativo, de cuidado, 
protección, asistencia, salud, nutrición, 
bienestar, cultural, artístico, deportivo, 
religioso o de seguridad. Este grupo estará 
sujeto a la inhabilidad especial cuando su 
labor implique la realización de reparaciones, 
obras de construcción, mantenimiento, 
o cualquier otra actividad que brinde un 
acceso directo a menores de edad dentro de 
las instalaciones de la respectiva institución.

Esa es la Proposición de la doctora Ruth. 
Y el doctor Carlos Felipe Quintero, hace dos 

modificaciones: al Numeral 1º. lo deja de la siguiente 
manera:

1. Docentes, Directivos docentes, orientadores, 
personal administrativo y demás personal 
vinculado a instituciones de educación 

formal en los distintos niveles educativos 
que tengan contacto directo con menores, 
abro paréntesis (Inicial, preescolar, básica, 
media y educación superior)

Así mismo, en el numeral 5, lo deja de la siguiente 
manera:

5. Personal de atención directa en servicios de 
hotelería y turismo. Suprime el resto. 

Y en el número 9 hace la siguiente modificación, 
lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
Sacerdotes, pastores, catequistas, guías 

espirituales y demás formas de autoridad espiritual 
o teológica. Esa es la modificación que plantea 
el doctor Carlos Felipe, que también la acoge la 
doctora Ruth Amelia.

Presidente, puede usted poner en consideración 
y aprobación el artículo 3°, con las Proposiciones 
leídas.

Presidente:
En consideración el artículo 3°, con las 

proposiciones leídas por Secretaría, sigue en 
consideración, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
Abra el registro. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Se abre el registro para la 

votación del artículo 3° con las Proposiciones leídas 
del doctor Álvaro Rueda, Carlos Felipe Quintero y 
Ruth Amelia Caicedo. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ
Becerra Yáñez Gabriel NO VOTÓ
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTÓ
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA
Castillo Advíncula Orlando SÍ
Castillo Torres Marelen NO VOTÓ 
Correal Rubiano Piedad NO VOTÓ 
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Mateus Luis Eduardo SÍ
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
Landinez Suárez Heráclito SÍ
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ
Osorio Marín Santiago SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTÓ 
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
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Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier SÍ
Sánchez León Óscar Hernán SÍ
Sánchez Montes De Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ
Wills Ospina Juan Carlos SÍ
Presidente:
¿Quién falta por votar? Anuncio que se va a 

cerrar, se cierra la votación. Anuncie el resultado 
señora Secretaria. 

Secretaria:
Sí Presidente, cerrada la votación el resultado de 

la votación del artículo 3° con las modificaciones 
es el siguiente: por el SÍ veintiocho (28) votos, por 
el NO cero (0) votos. Así que ha sido Aprobado el 
artículo 3° con las proposiciones de la doctora Ruth 
Amelia Caicedo, Carlos Felipe Quintero y Álvaro 
Leonel Rueda. 

Presidente:
Título y Pregunta, señora Secretaria. 
Secretaria:
Sí Presidente: Título “Por medio de la cual 

se establecen los cargos, oficios o profesiones 
susceptibles de aplicación de la inhabilidad por 
delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones – “Entornos seguros””. Ha sido 
leído el Título señor Presidente y pregunto a la 
Comisión por instrucción suya, ¿Si quieren que este 
proyecto de ley, pase a la Plenaria de la Cámara y se 
convierta en ley de la República? Puede usted poner 
en consideración y votación el Título y la Pregunta, 
señor Presidente. 

Presidente:
En consideración Título y Pregunta, sigue en 

consideración Título y Pregunta, anuncio que se va 
a cerrar. Abra plataforma. 

Secretaria:
Sí, Presidente, se abre la plataforma para votar 

el Título y la Pregunta leídos, por favor Honorables 
Representantes, ya pueden votar. 

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ 
Becerra Yáñez Gabriel NO VOTÓ
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTÓ
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA
Castillo Advíncula Orlando SÍ 
Castillo Torres Marelen NO VOTÓ 
Correal Rubiano Piedad NO VOTÓ 
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ 
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ 
Díaz Mateus Luis Eduardo NO VOTÓ 

García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ 
Juvinao Clavijo Catherine NO VOTÓ
Landinez Suárez Heráclito SÍ 
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ 
Osorio Marín Santiago SÍ 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ 
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ 
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTÓ 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTÓ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ 
Racero Mayorca David Ricardo SÍ 
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ 
Sánchez Arango Duvalier SÍ 
Sánchez León Óscar Hernán SÍ 
Sánchez Montes De Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ 
Triana Quintero Julio César SÍ 
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ 
Wills Ospina Juan Carlos SÍ

Presidente:
Doctor Heráclito ¿Ya votó? ¿Quién falta por 

votar? ¿Algún compañero falta por votar? ¿James ya 
pudo votar? Cierre la votación, anuncie el resultado.

Subsecretaria:
Presidente, han votado veinticinco (25) 

honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa, así que ha sido Aprobado el Título y la 
Pregunta. 

Presidente:
Mismo Ponente para Segundo Debate. Tiene el 

uso de la palabra la doctora.
Secretaria:
Presidente, queda notificada la doctora Ruth 

Amelia Caicedo, como Única Ponente, en la Plenaria 
de la Cámara para Segundo Debate.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra doctora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ruth Amelia 
Caicedo Rosero:

Señor Presidente, apreciada Amparito y 
distinguidos colegas. Agradezco infinitamente a 
nombre de los niños de Colombia, hoy como en 
muchos otros debates y votación que ha tenido esta 
Comisión y el Congreso de la República, hemos 
votado con honor y con dignidad por los niños y 
por los menores de edad, para proteger su salud 
mental, su salud física y su buen vivir. Muchísimas 
gracias.
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Presidente:
Gracias doctora. Siguiente punto del Orden del 

Día.
Secretaria:
Sí Presidente, el segundo punto del Orden del 

Día:
2. Proyecto de Ley número 366 de 2024 

Cámara – No. 241 de 2022 Senado 
acumulado con el 256 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas 
de prevención, protección, reparación y 
penalización de la violencia de género 
digital y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Ana María 
Castañeda Gómez, ///P.L.256/22/// honorables 
Senadores Clara Eugenia López Obregón, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Robert Daza 
Guevara, Paulino Riascos, Jahel Quiroga Carrillo, 
Aida Yolanda Avella Esquivel, Polivio Leandro 
Rosales Cadena, Isabel Cristina Zuleta López, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Andrea Padilla 
Villarraga, Edwing Fabián Díaz Plata, Sandra 
Janeth Jaimes Cruz, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Alexánder López Maya, Alex Flórez 
Hernández, Gustavo Bolívar Moreno, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Guido Echeverry 
Piedrahíta, Jairo Alberto Castellanos Serrano, 
José Alfredo Gnecco Zuleta, Humberto de la Calle 
Lombana, Gloria Flórez Schneider, Esmeralda 
Hernández Silva, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
María José Pizarro Rodríguez, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Ómar De Jesús Restrepo Correa, Piedad Córdoba 
Ruiz, José Luis Pérez Oyuela, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Carlos Mario Farelo Daza, Óscar Barreto 
Quiroga, Marcos Daniel Pineda, Norma Hurtado 
Sánchez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Antonio Luis 
Zabaraín Guevara, Imelda Daza Cotes, César 
Augusto Pachón Achury, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Julián Gallo Cubillos, David Andrés Luna 
Sánchez, Aida Marina Quilcué, Wilson Neber Arias 
Castillo, Juan Diego Echavarría Sánchez. 

Ponente: honorable Representante Heráclito 
Landinez Suárez. 

Texto Aprobado en Plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso número 08 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 342 de 2024 

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día Presidente, manifestarle a usted y a la Comisión, 
que este proyecto ya había estado en el Orden del 
Día de la Comisión, se aprobó la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia en la Sesión del 
pasado mayo 8 de 2024, conforme al Acta número 
49, señor Presidente. 

Presidente:
Antes de darle la palabra al doctor Heráclito, le 

damos la bienvenida a la doctora honorable Senadora 
Clara López Obregón, gracias por acompañarnos y 
venir a defender sus proyectos, como le corresponde 

a los Autores aquí en la Comisión, gracias honorable 
Senadora. Tienen el uso de la palabra doctor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heráclito Landinez 
Suárez:

Gracias señor Presidente. En la Sesión anterior 
logramos hacer la presentación general de este 
proyecto y hacer la aprobación del Informe de la 
Ponencia. Y esta Comisión acompañó la aprobación 
de la Ponencia, pensando en el escenario actual y 
los escenarios futuros de la violación del derecho a 
la intimidad cuando creamos, cuando difundimos, 
cuando intercambiamos, cuando distribuimos 
material íntimo, ya sea imágenes, videos o audios 
de las personas. 

Este Congreso lo había dicho, la Corte 
Constitucional, debe legislar al respecto, cuando 
exhortó a este Congreso de la República a que 
actuáramos en llevar a la legislación nacional la 
protección y la defensa del derecho a la intimidad de 
las personas, ya sea cualquier material que se grabe 
con intenciones de violencia política, de violencia 
social, cultural o económica en algunos escenarios, 
el cual la víctima, el Estado tiene que defenderla y 
protegerla. 

Este proyecto como lo expliqué en la Sesión 
anterior, tiene en ese sentido dos grandes 
componentes: El primer gran componente para 
definir la política pública de prevención de 
la violencia digital de género y así mismo la 
penalización de algunas conductas reiterativas y 
de proteger a las víctimas. El Estado Colombiano 
en la Rama Judicial proteja siempre a las víctimas, 
incluso como medidas cautelares cuando se ponen 
las denuncias, pueda ordenar la suspensión y el retiro 
del material del mundo virtual, de las redes sociales 
o de las páginas donde se ha colgado o subido 
esta información. Por eso quiero resaltar, además 
en la discusión anterior y en las Proposiciones 
presentadas por estos colegas Representantes a la 
Cámara, se ha mejorado mucho sustancialmente el 
proyecto, pero además con las observaciones que 
hicieron el Consejo Superior de Política Criminal, 
que hizo el Ministerio de la Defensa y demás 
entidades nacionales que sugirieron algunos temas 
puntuales con respecto al contenido del proyecto de 
ley, doctora Clara. 

Pero, además, es importante recalcar doctor 
Triana, que este proyecto de ley viene de dos 
iniciativas de dos grandes Legisladoras de este país, 
como es la Legisladora de Cambio Radical Ana 
María Castañeda y la doctora Clara López Obregón, 
que nos acompaña esta tarde en esta discusión. 
Además del consenso que se hizo en Senado, 
este proyecto se alimentó con las Proposiciones 
presentadas acá y con las observaciones oportunas de 
diferentes organizaciones y entidades que sirvieron 
para mejorar el contenido de este proyecto de ley. 
También quiero resaltar que nuestro Representante 
del Pacto Histórico y gran jurista, Pedro Suárez 
Vacca, presentó dos Proposiciones que serán 
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consideradas como Constancias, para alimentar lo 
que va a ser la Ponencia para el debate en Plenaria 
de Cámara en su debate número cuatro.

Entonces señor Presidente, ese es el escenario, ya 
aprobamos el Informe de Ponencia, propongo que 
continuemos con el debate del articulado. Gracias 
señor Presidente.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

Presidente:
A usted doctor Heráclito. Señora Secretaria, 

continuemos con el articulado de este proyecto.
Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

este proyecto de ley tiene treinta y cinco artículos 
incluida la Vigencia. Hay unos artículos que no 
tienen Proposición y otros artículos que tienen 
Proposición. En su gran mayoría las Proposiciones 
han sido acogidas. ¿Qué les sugiero? Si así a bien lo 
tiene doctor Heráclito y honorables Representantes, 
es votar el bloque de artículos sin Proposiciones. 
Luego votan el bloque de artículos. ¿Estaría bien 
doctor Heráclito?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heráclito Landinez 
Suárez:

Para ordenar el debate, es importante proceder 
de esa manera, teniendo en cuenta que las 
Proposiciones, la mayoría están aceptadas o se han 
dejado como Constancia.

Secretaria:
Ok, entonces voy a leer el bloque de artículos 

que no tienen Proposición. El artículo 1, aunque 
tiene una Proposición del doctor Pedro Suárez, 
ha manifestado que la deja como Constancia. El 
artículo 4°, el artículo 6°, el artículo 7°, el artículo 
8°, el artículo 9°, el 10, el 14, el 19, el 20, el 22, el 
23, el 24, el 26, el 28, el 29, el 30, el 32, el 33, el 34 y 
el 35. Presidente, puede usted colocar este bloque de 
artículos como vienen presentados en la Ponencia.

Presidente:
En consideración el bloque de artículos leídos por 

la Secretaria, se abre su discusión. El doctor Pedro 
solicita el uso de la palabra. Adelante, doctor Pedro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Presidente, yo tengo algunas 
preocupaciones en relación con el acápite específico 
de este proyecto, que lo relaciona desde el ámbito 
penal, las modificaciones que se hacen en el ámbito 
penal y particularmente a la Ley 906, a la Ley 
599 perdón, que es el Código Penal. Sin embargo, 
pues hemos hablado con el doctor Heráclito y con 
la doctora Clarita, vamos a hacer una revisión 
de esos elementos que nos preocupan en este 
momento, para ver si logramos ayudar de pronto a 
resolver esas inquietudes en razón a que hay unos 
pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, 

en relación con los tipos penales o con unos tipos 
penales similares, idénticos a estos y que pueden 
o no, no estamos seguros todavía, efectivamente 
representar en este caso un retroceso para las 
víctimas de este tipo de acciones. 

Entonces, es para anunciar que dejo las 
Proposiciones que hemos presentado, con el 
compromiso de que vamos a reunirnos para que al 
momento de que se lleve esta Ponencia a la Plenaria 
de la Cámara, previamente hayamos logrado 
verificar esas preocupaciones a ver si efectivamente 
esto es un avance o como en principio nos preocupa, 
resultaría un retroceso respecto del ámbito penal. 
Gracias, Presidente. 

Presidente:
A usted doctor Pedro, por la Constancia que ha 

compartido. El Representante Hernán Cadavid, tiene 
el uso de la palabra y se prepara el doctor Rueda. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez: 

Gracias Presidente. Mire puntualmente, para mí 
existe una preocupación en materia del artículo 25 
del proyecto, está creando un artículo Nuevo, yo 
quisiera entender, porque si está creando un artículo 
Nuevo, está creando un tipo penal nuevo, o cuál 
sería la definición profesor Suárez Vacca, que uno 
acude a la conversación con usted por su experiencia 
en la materia, de la conducta específica o el verbo 
rector del artículo Nuevo y si no es un cruce, 
digamos con otro tipo de conductas ya sancionadas 
definidas en otras formas y que vayamos a terminar 
es o disminuyendo una pena dependiendo a, y 
entendiendo si esto pudiera haberse configurado 
en una serie de concurso, etcétera. Yo tengo duda 
técnica frente a la formulación del artículo Nuevo.

Y simplemente por decir, el que cree, o sea crear, 
difundir, distribuir o intercambiar, intercambio 
digital de fotografías o videos, yo me pregunto ¿Sí 
eso ya no está tipificado de otra manera? Porque si 
no, estaríamos aquí creando una exclusión en un 
tema tan delicado como es un nuevo tipo penal. 
Simplemente eso para los Autores y los Ponentes. 

Presidente:
Representante Hernán, usted nos permite dar 

la discusión cuando lleguemos a ese artículo, ese 
artículo no hace parte del bloque que acabamos 
de enlistar. Tan pronto lleguemos al artículo 25 
hablaremos de esa adición a la Ley 599, que bien lo 
ha expresado aquí el doctor Cadavid. Doctor Álvaro 
Rueda, tiene usted el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias señor Presidente. En el mismo 
sentido del Representante Suárez Vacca, del 
Representante Cadavid, como miembro del Consejo 
de Política Criminal, pues es importante poner de 
presente a esta Comisión que dicho órgano, que si bien 
es cierto es netamente consultivo, se ha pronunciado 
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al respecto para que los honorables Representantes a 
bien tengamos las consideraciones que son propias. 
Este proyecto por supuesto Senadora, tiene un loable 
objetivo, que es adoptar las medidas de prevención, 
de protección, de reparación, con el fin de asegurar 
una vida libre de violencias por razón de género en 
entornos digitales. Pero estamos revisando nosotros 
y con todos los miembros del Consejo de Política 
Criminal en su momento, han determinado que varias 
cosas no encuadran acá y que sería muy importante 
que lo revisáramos, para que salga un proyecto que 
le apunte al cumplimiento de dicho objetivo. 

Por eso, nosotros tenemos que adentrarnos a 
revisar acá si efectivamente este proyecto cumple 
con los requisitos que ha establecido la honorable 
Corte Constitucional para una política criminal, 
relacionados con el sustento empírico, relacionado 
con la seguridad jurídica de la ciudadanía, la 
sostenibilidad de la medida, pero sobre todo la 
proporcionalidad y la coherencia. Aquí vemos 
que se presentan unos problemas dogmáticos 
con los agravantes, ya que puede incluso doctor 
Cadavid, transgredir los límites del derecho penal 
como el principio de legalidad, como bien lo dice 
el concepto, o la prohibición de penar dos veces 
a una persona por el mismo comportamiento. Yo 
creo doctor Heráclito y usted que siempre ha estado 
atento a las recomendaciones, a los comentarios que 
se realizan por parte de los corporados, que sí es muy 
importante analizarlo detalladamente y que ojalá 
podamos nosotros avanzar en el trámite legislativo 
de este proyecto tan importante, para acabar con un 
sin fin de situaciones que han vulnerado derechos y 
sobre todo a las mujeres, por el uso inadecuado de 
las redes sociales y demás.

Entonces, tengamos presente este concepto del 
Consejo de Política Criminal Repre y avancemos 
nosotros en la estructuración. Por supuesto que 
vamos a acompañar, es un proyecto muy interesante, 
propone medidas de sensibilización o de prevención 
y sobre todo la creación de una política pública 
de violencia de género que hace falta en nuestro 
país. Pero no podemos nosotros desconocer que el 
Capítulo IV de este proyecto de ley, puede generar 
inconsistencias en materia penal y no podemos 
nosotros por un populismo legislativo, cometer 
errores y digamos que sacrificar y poner también 
a los Fiscales, poner a los Jueces a padecer con el 
tipo de normas si no las ajustamos a lo que ya se 
encuentra en nuestro ordenamiento. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Presidente:
A usted doctor Rueda. Sigue en discusión el 

bloque de artículos leído por la Secretaria, anuncio 
que va a cerrarse su discusión, queda cerrada. 
Secretaria, abra el registro por favor. 

Secretaria:
Sí Presidente, se abre entonces el registro para 

votar los artículos 1°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 14, 19, 
20, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, tal 

como fueron presentados en la Ponencia, se abre el 
registro, ya pueden votar honorables Representantes. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto EXCUSA
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO VOTÓ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo EXCUSA
Castillo Advíncula Orlando SÍ 
Castillo Torres Marelen NO VOTÓ 
Correal Rubiano Piedad NO VOTÓ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTÓ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Mateus Luis Eduardo NO VOTÓ
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO VOTÓ
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ 
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
Landinez Suárez Heráclito SÍ
Lozada Vargas Juan Carlos NO VOTÓ 
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ
Osorio Marín Santiago SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel NO VOTÓ
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
Polo Polo Miguel Abraham SÍ
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier SÍ
Sánchez León Óscar Hernán NO VOTÓ
Sánchez Montes de Oca Astrid EXCUSA 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ 
Uribe Muñoz Alirio EXCUSA
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ 
Wills Ospina Juan Carlos NO VOTÓ

Honorables están en votación, por favor pueden 
votar en la plataforma. Doctor Tamayo ¿Ya votó? 
Presidente ¿Cómo vota? El doctor Ardila vota que 
SÍ, Presidente usted puede cerrar la votación, ya hay 
decisión de la Comisión. 

Presidente:
Secretaria cierre el registro y anuncie su resultado.
Secretaria:
Presidente, usted ha cerrado la votación, así que 

el resultado: por el SÍ son veintidós (22) votos por 
la plataforma, por el SÍ uno (1) de manera manual, 
así que han votado veintitrés (23) honorables 
Representantes por el SÍ. Han sido Aprobados este 
bloque de artículos tal como fueron propuestos en 
la Ponencia. 

Presidente:
Secretaria, siguiente bloque de artículos. 
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Secretaria:
Presidente: El artículo 2° tiene Proposición del 

doctor Heráclito Landinez, al igual que el 3° con 
el doctor Juan Daniel Peñuela y están acogidas 
las Proposiciones; al artículo 5° hay Proposición 
de Catherine Juvinao, con Proposición acogida; el 
artículo 11 tiene Proposición de Marelen Castillo, 
acogida; el artículo 12 del doctor Heráclito Landinez; 
el artículo 13 de Catherine Juvinao, acogida; el 
artículo 15 de Piedad Correal, hay una Proposición 
de Carlos Felipe Quintero, no entiendo sí es que la 
ha retirado, está retirada la Proposición de Carlos 
Felipe Quintero, es al 16 y esta acogida.

El artículo 17 esta acogida una Proposición de 
la doctora Catherine Juvinao y Piedad Correal y 
una Constancia de Piedad Correal; el artículo 18, 
Proposición de Carlos Felipe Quintero, Heráclito 
Landinez, Catherine, Juvinao, pero el doctor 
Heráclito ha hecho una Sustitutiva, me imagino 
que acogiendo las demás Proposiciones; el artículo 
21 Proposición de la doctora Catherine Juvinao; el 
artículo 25 una Proposición del doctor Heráclito y el 
doctor Juan Daniel Peñuela, Constancia de Álvaro 
Rueda. El artículo 27 Proposición de Carlos Felipe 
Quintero, una Constancia de Carlos Felipe Quintero 
y hay una Proposición de la doctora Cathy Juvinao 
que la va a dejar como Constancia, no está acogida 
al 27. Y al artículo 31 de la doctora Cathy Juvinao, 
acogida. Presidente si usted a bien tiene, puedo leer 
las Proposiciones de los Artículos que han sido 
acogidas. 

Presidente:
Por favor dele lectura Secretaria, a los artículos 

con Proposiciones acogidas por el Coordinador 
Ponente.

Secretaria:
Sí, Presidente: al artículo 2° es una Proposición 

del Representante Heráclito, que lo que hace es 
modificar el inciso 3° del artículo, dice:

Proposición:
Todo acto de violencia motivada por razones de 

género, orientación sexual y/o identidad de género 
diversas; cometida, instigada o agravada, en parte o 
en su totalidad con la asistencia de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
generando afectaciones en el ámbito civil, social, 
económico, cultural o político de las víctimas o que 
ocasione muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico, patrimonial o simbólico. 
Heráclito Landinez. 

El artículo 3°, Proposición del doctor Heráclito y 
el doctor Juan Daniel Peñuela, dicen de la siguiente 
manera, la modificación que hace el doctor Heráclito 
es al Literal B:

Proposición:
B. No Violencia Institucional. Las autoridades 

estatales encargadas de la atención de las 
víctimas de violencia digital de género 
deberán evitar la ocurrencia de la violencia 
institucional y revictimización que agraven 

la situación de las víctimas. Esa es la 
Proposición del doctor Heráclito. 

La Proposición del doctor Juan Daniel 
Peñuela, modifica el Literal D del artículo 3°, lo 
deja de la siguiente manera:

Proposición: Respeto de la Dignidad Humana. 
La dignidad humana como derecho fundamental y 
principio constitucional, implica el respeto propio y 
el respeto a los demás. Esa es la modificación del 
doctor Juan Daniel Peñuela. Así es el artículo 3° con 
esas modificaciones. 

El artículo 5° de la modificación de la doctora 
Cathy Juvinao, ella lo que hace es que modifica el 
Literal E y lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
E. Derecho a ser educadas en entornos donde se 

analicen y se cuestionen los estereotipos de 
género. Catherine Juvinao Clavijo. Esa es la 
modificación al artículo 5°.

Al artículo 11 de la doctora Marelen Castillo y 
deja el artículo de la siguiente manera:

Proposición:
Artículo 11. Medidas en el Ámbito Político. Con 

el fin de garantizar un entorno político inclusivo y 
respetuoso, los Partidos y Movimientos Políticos 
adoptaran en sus Códigos de Ética directrices claras 
para prevenir y sancionar los hechos de Violencia 
Digital de Género y Política. Además, se establecerán 
mecanismos expeditos y efectivos que permitan a 
las víctimas acceder a rutas de denuncia y garantizar 
la investigación y sanción correspondientes.

Parágrafo 1°. El Consejo Nacional Electoral, 
en coordinación con los organismos competentes, 
adoptará las medidas necesarias para establecer un 
plan integral de formación y capacitación dirigido 
a los miembros y afiliados de los Partidos y 
Movimientos Políticos. 

Este plan abordará temas relacionados con 
la perspectiva de género, la Violencia Digital de 
Género y la Violencia Política. De igual manera, 
se regulará un protocolo específico para el manejo 
de denuncias sobre estos tipos de violencia, 
presuntamente cometido por Partidos, Movimientos 
Políticos o por miembros de estos, con el objetivo de 
garantizar una atención adecuada y un seguimiento 
diligente por parte de las autoridades competentes. 
Marelen Castillo Torres. Así deja el artículo 11 la 
doctora Marelen.

El artículo 12, hay una Proposición del 
Representante Heráclito, que modifica la parte 
inicial del artículo 12:

Proposición:
Medidas de Protección de Urgencia: Las entidades 

públicas o privadas podrán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la protección inmediata de 
los derechos de las víctimas de violencia digital de 
género, en virtud de las atribuciones constitucionales 
y legales que les fueron conferidas a cada entidad. 
Heráclito Landinez. 
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El artículo 13, una Proposición de Catherine 
Juvinao, lo que hace la doctora es adicionar dos 
Parágrafos Nuevos al artículo del siguiente texto:

Proposición:
Parágrafo 1°. En el marco de los acuerdos 

y protocolos de colaboración, el Comité Rector 
deberá cumplir con un estándar de transparencia 
respecto, como mínimo, del: número de solicitudes 
de atención a denuncias presentadas mensualmente 
a las plataformas de Internet y una motivación de 
las solicitudes de atención a denuncias presentadas 
que incluya un sustento fáctico anonimizado. 
La información sobre las solicitudes de atención 
a denuncias presentadas por el Comité Rector 
debe ser publicadas, en un informe mensual, en la 
Página Web del Ministerio de la Información y las 
Tecnologías de la Información (Min Tic), o la entidad 
que haga sus veces. Este informe no deberá contener 
datos personales de las personas involucradas en la 
denuncia.

Parágrafo 2°. Las plataformas de internet 
y/o intermediarias tecnologías deberán publicar, 
semestralmente, información estadística del número 
de solicitud de atención a denuncias. Así adiciona el 
artículo 13 la doctora Catherine Juvinao. 

El artículo 15 hay una Proposición de la 
Representante Piedad Correal, de la siguiente 
manera, al primer Inciso del artículo 15:

Proposición:
Asistencia Jurídica. La Defensoría del 

Pueblo, ICBF y la Fiscalía General de la Nación 
a través de Centros de Atención CAF y demás 
instituciones garantizarán que en todos los procesos 
y procedimientos jurídicos y administrativos que 
tengan relación directa o indirecta con la violencia 
digital de género, la víctima obtenga asesoría, 
asistencia técnica y especializada y representación 
jurídica de manera gratuita, inmediata, accesible, 
adecuada y prioritaria. Así deja el Inciso, el resto 
como viene en la Ponencia.

El artículo 16, es Proposición de Carlos Felipe 
Quintero y lo que hace es que adiciona dos Parágrafos, 
como tiene un Parágrafo, adiciona el Parágrafo 2° y 
el Parágrafo 3° de la siguiente manera:

Proposición:
Parágrafo 2°. Las entidades enunciadas en el 

presente artículo, deberán adoptar en un (1) año 
a partir de la promulgación de la presente ley el 
proceso de formación sobre derechos de las personas, 
identidad de género, enfoque de género y violencias 
digital basadas en género para los funcionarios.

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Igualdad y 
Equidad en coordinación con el Ministerio de Justicia 
y el Derecho y el Departamento Administrativo de 
la Función Pública establecerán los lineamientos del 
proceso de formación para los funcionarios públicos 
mencionados en el presente artículo en seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley. 
Los lineamientos que se desarrollen para el proceso 

de formación deberán contar con la participación de 
la sociedad civil, en especial con la participación 
de víctimas de violencia de género y víctimas de 
violencia digital de género. Carlos Felipe Quintero. 

El artículo 17 tiene Proposición de la doctora 
Catherine Juvinao y Piedad Correal. La doctora 
Catherine Juvinao, adiciona un Parágrafo en el 
siguiente sentido:

Proposición: Parágrafo 3°. Antes de la entrada en 
funcionamiento de la plataforma “Nos protegemos 
de la violencia de género”, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
deberán realizar un análisis de impacto de Derechos 
Humanos, con énfasis en la intimidad y protección 
de datos personales, y las medidas concretas a 
desplegar para mitigar los riesgos identificados. 
Además, su manejo está sujeto al principio de 
diligencia debida. Catherine Juvinao.

Y la doctora Correal adiciona otro Parágrafo de 
la siguiente manera, que sería el cuarto:

Proposición:
 Parágrafo 4°. La Policía Nacional trabajará de 

manera articulada con la Fiscalía General de la 
Nación, quien facilitará la interoperabilidad de los 
sistemas de datos, en la atención a las denuncias que 
se alleguen por violencia digital de género. 

Pero además también modifica el primer Inciso 
que dice de la siguiente manera:

Proposición:
Creación de la plataforma “Nos Protegemos de la 

Violencia Digital de Género”: Crease la plataforma 
“Nos Protegemos de la Violencia Digital de Género” 
coordinada por el Comité Rector de la política 
pública de prevención, protección y reparación de 
la violencia digital de género, cuyo objetivo es que 
las personas naturales y/o jurídicas puedan registrar 
sus denuncias permitiendo que (…) y el resto como 
viene en la Ponencia. 

El artículo 18, tiene Proposición Sustitutiva. La 
Proposición Sustitutiva dice de la siguiente manera:

Proposición:
Entidad Rectora. El Comité Rector de la política 

pública de prevención, protección y reparación de la 
violencia digital de género, será un órgano colegiado 
compuesto por un delegado de:

Modifica el 9, quita la “Superintendencia de 
Industria y Comercio”, la Procuraduría General de 
la Nación.

10. La Defensoría del Pueblo.
11. La Fiscalía General de la Nación.
12. Consejo Nacional Electoral.
13. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF).
14. Representantes de las organizaciones 

víctimas de violencia digital de género.
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15. Representantes de organizaciones que 
trabajan en defensa de los derechos de las 
identidades de genero diversas. 

Adiciona el Parágrafo 3°. El Comité podrá citar 
a las autoridades que estime conveniente en relación 
con los asuntos a tratar en sus sesiones. Dichas 
autoridades contarán con voz, pero no votó en la 
toma de decisiones.

Parágrafo 4°. El Comité Rector hará parte de 
la instancia técnica operativa del orden nacional 
Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de 
las Violencias por Razones de Sexo y Género de las 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, reglamentado 
en el Decreto número 1710 de 2020 o quien haga 
sus veces.

La Secretaría Técnica del Comité se alternará 
anualmente entre las entidades mencionadas. La 
designación de la entidad encargada de la Secretaría 
Técnica deberá ser seleccionada en el mes de enero 
de cada año deberá ser informado a la ciudadanía 
mediante la Página Web de todas las entidades 
mencionadas. Heráclito Landinez. Así queda 
Proposición Sustitutiva del artículo 18.

El artículo 21 tiene una Proposición de la doctora 
Catherine Juvinao, que adiciona el siguiente Literal.

Proposición:
e) Enfoque de género: Este enfoque conlleva 

evidenciar las desigualdades, inequidades 
y discriminaciones, que se generen a partir 
de roles, estereotipos, creencias, mitos, 
prácticas e imaginarios y relaciones de poder, 
por medio de los cuales se normaliza la 
violencia contra niñas, niños y adolescentes y 
mujeres. Desde este enfoque, las autoridades 
del Estado deben desarrollar acciones 
dirigidas a modificar patrones culturales, 
que se fundamentan en roles, estereotipos, 
prácticas e imaginarios, así como intervenir 
las relaciones asimétricas de poder que 
naturalizan la violencia por razones de sexo 
o género. Catherine Juvinao, al artículo 21.

El artículo 25, tiene Proposición de Heráclito 
y Juan Daniel Peñuela, hay una Constancia de 
Álvaro Rueda. El doctor Peñuela hace la siguiente 
modificación:

Proposición:
Artículo 25. Adiciónese el artículo 210B a 

la Ley 599 de 2000, al Título III delitos contra la 
libertad individual y otras garantías al Capítulo VII, 
de la violencia a la intimidad, reserva interceptación 
de comunicaciones un nuevo delito, el cual será del 
siguiente tenor:

Artículo 210B. Distribución de Material Intimo 
y/o Sexual sin Consentimiento. El que cree, difunda, 
distribuya o haga intercambio digital de fotografías 
o videos sin el consentimiento de la persona que 
figura o aparece en dicho material íntimo y/o sexual, 
incurrirá en prisión de veinte (20) a treinta y seis 
(36) meses y multa de cien (100) a mil quinientos 

(1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
si la conducta se realiza en contra de mujeres, niñas, 
niños y otras personas, motivada por razones de 
género, orientación sexual y/o identidad de género 
diversa. 

Serán causales de agravación punitiva de la 
conducta descrita en este artículo, las siguientes: y 
trae seis Numerales que no los modifica.

El doctor Heráclito lo que hace, es que en el 
artículo modifica 

Proposición:
Distribución de material íntimo y/o sexual sin 

consentimiento. El que cree, difunda, distribuya o 
haga intercambio digital de fotografías y adiciona 
“audio” o vídeos sin el consentimiento de la persona 
que figura o aparece en dicho material íntimo. Y 
adiciona dos Numerales, porque traía seis:

7. Cuando la conducta se cometiere con la 
coparticipación de varias personas o el 
concurso de delitos.

8. El responsable tuviera posición o cargo que 
le dé particular autoridad sobre la víctima o 
la impulse a depositar en él su confianza. Ese 
es el artículo 25. 

El artículo 27 tiene una Proposición de Carlos 
Felipe Quintero. Doctora Catherine Juvinao ¿Tiene 
una Proposición? La del doctor Carlos Felipe 
adiciona un Inciso al Parágrafo 1°:

Proposición:
Para esta solicitud el Juez podrá llamar como 

tercero no investigado para el cumplimiento de 
esta orden a personas jurídicas con o sin domicilio 
en el país, las cuales tengan bajo su propiedad 
los softwares, códigos fuente o dominio sobre 
la dirección web en el cual fueron publicadas 
las conductas sujetas a reproche. Carlos Felipe 
Quintero. Esa es una adición al Parágrafo 1° de ese 
artículo 27.

Presidente, esas son las adiciones. Ah, al 31 
también hay una Adición. El artículo 31 también 
tiene una Proposición que es un Parágrafo:

Proposición:
Parágrafo. En el funcionamiento del Sistema 

Nacional de Estadísticas sobre Violencia Basada 
en Género deberá garantizarse el tratamiento 
confidencial de los datos personales de las personas 
denunciantes. 

Presidente, puede abrir la votación de este bloque 
de artículos con modificaciones, pero la Secretaría se 
permite certificar que se ha desintegrado el quórum 
Decisorio en el recinto. 

Preside la Sesión el honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León.

Presidente:
Anuncie proyectos, señora Secretaria. 
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Honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez: 

Presidente, creo que es importante que, dada la 
continuidad del debate, que mañana lo agendemos, 
le pido a la Mesa Directiva que nos agendemos 
como punto número uno para terminar de dar el 
debate de este proyecto, dado que hemos dilatado 
y dilatado varias semanas y no lo hemos concluido. 
Gracias Presidente. 

Presidente:
Doctora Jennifer y doctor Ardila Cristo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Presidente, es que estaba esperando que se 
abriera esta ronda de votación, para hacer un 
pequeño comentario sobre el proyecto de ley y es, 
que por supuesto es fundamental crear una ruta 
para tramitar las denuncias por violencia digital. 
Sin embargo, creo que hay necesidad y pensando 
en la agenda que propone la Senadora Clara López 
y que el Representante Heráclito también propone, 
le quiero proponer a esta Comisión que planteemos 
a mediano plazo la posibilidad de un proyecto de 
ley que reglamente y que regule como tal a las 
plataformas, aquí estamos hablando de Facebook, 
estamos hablando de Twitter, estamos hablando 
de Telegram, de manera que se logre destruir el 
material que está siendo traficado, tranzado, en la 
violencia que estamos recibiendo. Obviamente no es 
algo que le pido a este proyecto de ley, que lo que 
crea es la ruta, pero sí creo que tenemos que pensar 
en ese norte.

Presidente:
Gracias. Doctor Ardila. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente y colegas, en esta Comisión hay 
pendiente discutir un proyecto de acto legislativo 
que es de gran interés para las diferentes regiones, es 
un proyecto de acto legislativo que busca una mayor 
autonomía en las regiones y que busca colega Jorge 
Eliécer, darle mayores recursos a las regiones para 
que puedan avanzar con el mandato constitucional. 
Le ruego a usted Presidente, en el marco de sus 
funciones, poder tener en cuenta la Ponencia que 
hemos radicado y darle discusión a este proyecto 
de acto legislativo que está para discutirse en Tercer 
Debate. 

Presidente:
Señora Secretaria, anuncie Proyectos y ya damos 

el uso de la palabra para unas Constancias. 
Secretaria:
Sí Presidente, anuncio por instituciones los 

Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
Sesión:

• Proyecto de Ley número 366 de 2024 
Cámara, 241 de 2022 Senado acumulado 
con el Proyecto de Ley número 256 de 
2022 Senado, por medio de la cual se 
adoptan medidas de prevención, protección, 
reparación y penalización de la violencia de 
género digital y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
437 de 2024 Cámara, 18 de 2024 Senado, 
por el cual se fortalece la autonomía de 
los departamentos, distritos y municipios, 
se modifica el artículo 356 y 357 de la 
Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 415 de 2024 
Cámara, 229 de 2024 Senado, por medio 
del cual se modifica la Ley 2165 de 2021, el 
artículo número 342 de la Ley 2294 de 2023 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley Orgánica número 194 
de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 
4ª de 1992. 

• Proyecto de Ley número 291 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción- Ley Jorge Pizano.

• Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes nacidos por la violencia 
sexual perpetrada sobre la madre o persona 
gestante y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 042 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación de la política 
pública de prevención y protección del 
ciudadano frente a conductas constitutivas 
de promoción y apología del narcotráfico y 
el terrorismo. 

• Proyecto de Ley Orgánica número 196 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

• Proyecto de Ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
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el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 276 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el monto de los honorarios de concejales 
de municipios de quinta y sexta categoría, 
se adoptan medidas en seguridad social y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del 
derecho a la seguridad e integridad personal 
de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección.

• Proyecto de Ley número 279 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se garantiza 
que los espacios destinados a la oración 
y reflexión ubicados en organismos y 
entidades de naturaleza pública, sean 
multiconfesionales.

• Proyecto de Ley número 238 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 542 de la Ley 9ª de 1979 y los 
artículos 8° y 15 de la Ley 1805 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 310 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e 
indulto en relación con la protesta social”.

• Proyecto de Ley número 182 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 372 de 2024 
Cámara, por la cual se modifica el delito de 
acoso sexual.

• Proyecto de Ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se reforma 

la Ley 675 de 2001, referente al régimen 
de propiedad horizontal en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 064 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica y 
actualiza la Ley 1448 de 2011 “Política de 
atención y reparación integral a las víctimas. 
Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 152 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica y fortalece la Ley 1448 
de 2011: Ley de Víctimas. Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 210 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica, 
adiciona la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones. Acumulado con el Proyecto 
de Ley número 257 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifican y adicionan la 
Ley 1448 de 2011 y la Ley 975 de 2005 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 334 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Fondo de Mitigación de la Trata, el Tráfico 
y la Violencia Sexual en Niños, Niñas y 
Adolescentes en el Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias y se dictan 
otras disposiciones” – Cartagena protegida.

• Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones 
populares de que trata la Ley 472 de 1998.

• Proyecto de Ley número 408 de 2024 
Cámara, por la cual se reglamenta la 
actualización de las plantas globales de 
empleo, en lo atinente a los requisitos 
mínimos para acceder a cargos del nivel 
directivo en el sector público y empresas 
con participación estatal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 090 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República 
para la defensa, protección y promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 099 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 del acuerdo 
final para una paz estable y duradera.

• Proyecto de Ley número 136 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se implementa 
un proceso de inducción y capacitación para 
los congresistas y se dictan otras disposiciones 
– Ley “Estudiemos Congresistas.
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• Proyecto de Ley número 313 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 136 de 1994 en la búsqueda de una 
transformación territorial equitativa con 
enfoque social y se dictan otras disposiciones 

Han sido leídos Presidente, los proyectos que se 
discutirán y votarán en la próxima Sesión que usted 
bien tenga citar para ello. 

Presidente:
Dos minutos para una Constancia, doctora 

Juvinao.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo: 

Esto es un artículo de la Vorágine del 21 de 
junio de 2023 y dice: “El nuevo presidente de 
la Fiduprevisora, John Mauricio Marín, tiene 
investigaciones por posibles irregularidades en 
la contratación. A su alrededor figuran caciques 
de Córdoba, el Exembajador Armando Benedetti 
y la parapolítica Eleonora Pineda. En este caso, 
la realidad del sistema clientelista, desborda la 
promesa de cambio de la actual administración”. 
Esto es una advertencia que se hizo hace casi un año 
y recientemente periodistas, Congresistas y diversas 
voces le advirtieron al Presidente Petro, que le estaba 
entregando la Fiduprevisora a un señor con todos los 
cuestionamientos e investigaciones. En estos días la 
periodista Paula Bolívar, reveló que el señor Marín 
entregó a dedo, por un contrato de casi cincuenta mil 
millones de pesos, el famoso software que ahora va 
a manejar o está manejando el Sistema de Salud del 
Magisterio de los maestros. 

El día 1° de mayo, un día antes de que entrara en 
vigencia el nuevo modelo, advertimos aquí en esta 
Comisión los riesgos administrativos, porque no 
solamente John Mauricio Marín esta cuestionado 
ampliamente, sino que la Fiduprevisora no está 
preparada en su capacidad técnica y administrativa 
para operar de facto como una EPS, inclusive ni 
siquiera está claro que legalmente eso sea posible. 
Pero además también advertimos los riesgos de 
corrupción, porque estaban contratando a dedo, 
muchas veces a los mismos operadores que estaban 
denunciando antes por corrupción y sin la Veeduría y 
la transparencia que le prometieron en la negociación 
a Fecode y al Magisterio. Yo me pregunto, ¿Ya no es 
hora de que el Ministro Jaramillo renuncie? ¿Cuántas 
advertencias le hicimos al Gobierno? ¿Cuántas 
advertencias le hicimos al Presidente Petro? Y se 
dedicaron a mirar para otro lado, porque es que 
parece que el método de este Gobierno es mirar para 
otro lado, hacerse los sordos, decirle a todo el mundo. 

Presidente:
Un minuto.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Catherine Juvinao Clavijo:
Decirle a todo el mundo que los advierte, que 

le estamos dando un golpe blando, que estamos 

en una conspiración contra ellos y cuando revienta 
el escándalo de corrupción, aparece el deporte 
olímpico de este Gobierno y del Presidente, 
lavarse las manos, repartir culpas, decir que los 
traicionaron, decir que mejor dicho los políticos 
tradicionales se están aprovechando de ellos. 
Pobrecitos los maestros, ¿Fecode cuándo se va a dar 
cuenta de esta politiquería? ¿Y los maestros cuándo 
se van a dar cuenta de esta politiquería? ¿Cuándo 
se mueran? ¿Cuántos pacientes oncológicos hay en 
este momento esperando tratamientos y nadie les 
responde? ¿Cuántos pacientes de alto costo y nadie 
les responde? Esto que está haciendo el Gobierno 
tiene profundas implicaciones éticas y morales. Y 
se lo dijimos en su momento, con la salud de los 
maestros no se juega, hoy me siento tranquila de 
no haber apoyado la Reforma a la Salud, porque 
imagínense ustedes este desastre, pero con cincuenta 
millones de colombianos no hay derecho. Jaramillo 
renuncie. 

Presidente:
Tiene el uso de la palabra la doctora Jennifer.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Uno tiene que ser muy descarado, para pararse 
como hoy se paró el Ministro de Salud Jaramillo en la 
Comisión Sexta del Senado, a decir que básicamente 
no había ningún tipo de responsabilidad de parte 
del Presidente Gustavo Petro, en la crisis que está 
viviendo la salud del Magisterio Colombiano. 
Valdría la pena recordarle al Ministro de Salud, que 
fue el Presidente Gustavo Petro, el que no solamente 
nombró a John Mauricio Marín, cuota del Partido 
de La U y del Partido Conservador, a administrar 
la Fiduprevisora que no solo maneja la salud de los 
maestros, sino que también hacía los giros de la 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y que está 
denunciado ya por corrupción, cuando manejó el 
Fondo de Seguridad Social de Ferrocarriles, Petro le 
entregó la bobadita de noventa billones de pesos de 
la Fiduprevisora, de los cuales trece billones son los 
de la salud del Magisterio. 

Y el Ministro de Salud, viene a decir que el 
Presidente no tiene ninguna responsabilidad, no 
sean descarados, esa es la nueva forma de decir 
todo fue a mis espaldas. Aquí no hay ningún tipo 
de responsabilidad política, pero no solamente 
eso, Petro prorrogó tres veces los contratos con los 
anteriores operadores, dos de ellos sin los acuerdos 
con los profesores, con el Magisterio y a dos meses 
antes de que se venciera la última prórroga, se 
saca de la manga este nuevo modelo de salud, sin 
un periodo de transición y garantizándole a Marín 
en la Fiduprevisora la posibilidad de contratar a 
dedo, a dedo, sin licitación. Todos los operadores, 
no solamente las clínicas, sino el mismo software 
que iba a administrar la salud de los maestros, 
obviamente que esto se iba a colapsar y obviamente 
que iba a poner a sus amigotes a comer del negocio 
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de la salud de los maestros, que debería ser un 
derecho fundamental. 

Tanto que se echan los cuentos y los discursos 
acá y a la hora del té, le entregan a los mismos 
politiqueros de siempre la administración de los 
maestros, que han sido de los sectores que más 
han apoyado y han sido incondicionales con este 
Gobierno. Y es lamentable, que la gente no tenga la 
misma prioridad en este Gobierno. Claro que acá 
hay una responsabilidad directa y no solamente 
del Presidente, del Ministro de Salud, que fue el 
que propuso un modelo que concentraba poderes 
y que le entregaba completamente el poder a la 
Fiduprevisora en cabeza de John Mauricio Marín 
y ahora vienen a decir que se acaban de enterar 
quién era este señor. Háganme el favor, le está 
entregando contratos a las empresas de Dilian 
Francisca Toro. 

Ustedes sabían quién era Marín, le entregaron 
la bobadita de los noventa billones de pesos de la 
Fiduprevisora y además lo autorizaron a contratar 
a dedo y cuando se va al suelo la salud de los 
maestros, vienen a decir que se acaban de enterar, 
no señores y a salvarle el nombre de alguna 
manera al Gobierno, asuman la responsabilidad y 
no solamente el Presidente, el Ministro de Salud 
y la Ministra de Educación, que hicieron con 
bombos y platillos este anuncio con Marín al lado, 
lavándole la cara a la clase política tradicional de 
este país ¿Y qué esperan? ¿Que los maestros no 
digan nada? Así Fecode no levante la voz como 
debería ser.

Presidente:
Doctor Cadavid. Cierra el doctor Racero. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez: 

Presidente gracias. El Presidente de la República 
acaba de escribir hace veinticinco minutos, pues en 
X que es donde él gobierna, que la ofensiva contra el 
Estado Mayor Central en el Cauca es total. No, total es 
la entrega, total es la forma como le concedió todo el 
suroccidente colombiano al terrorismo plenamente. 
Total, es la forma como han venido desarrollándose 
actos de terrorismo consecutivamente contra 
esa región y contra la población civil. El país 
tuvo que haber visto cómo murió un niño en las 
carreteras del Cauca. ¿Qué dijo el Presidente? Lo 
estamos esperando, tiene una oportunidad o se está 
congraciando con algunos sectores por medio de 
las redes sociales, o si de verdad lo que quiere es 
arreciar como está diciendo, porque esa guerrilla y 
otras se le tomaron medio país.

Levante la Mesa de Negociación con el Estado 
Mayor Central, suspenda el cese al fuego bilateral 
de manera total, no parcial y muéstrele a Colombia 
que está del lado por lo menos de un pueblo que votó 
por él, que lo acompañaron mayoritariamente en el 
Departamento del Cauca y no se siga congraciando 

con unos sectores que, sometiendo a la población 
por medio del terrorismo, han ganado un terreno 
que ni en su vida habían imaginado que iban a poder 
lograr. Presidente Petro, si es verdad que quiere 
arreciar contra esa guerrilla, levante ya mismo la 
Mesa de Negociación con esa guerrilla y termine el 
cese bilateral de manera total. Hágalo francamente y 
no solamente para la galería que a usted le aplaude. 
Gracias Presidente. 

Presidente:
Doctor David Racero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias Presidente. Total, rechazo, total rechazo a 
las acciones terroristas que ha hecho el Estado Mayor 
Central, total rechazo Presidente desde esta curul, 
seguramente junto a los demás compañeros de todas 
las Bancadas Políticas, total y profundo rechazo 
a las acciones canallas, viles que ha cometido el 
Estado Mayor Central en el Cauca, Valle del Cauca, 
este fin de semana, que atenta directamente contra 
la sociedad civil Presidente. Y si el objetivo militar 
de esas disidencias es la población civil no hay nada 
que hacer con ellos en una Mesa de Diálogo, no hay 
nada que hacer. 

Y yo sí expreso mi voz no solamente para 
rechazar estos actos criminales, que son fruto, 
consecuencia precisamente de las acciones de 
presión que está adelantando el Ejército Nacional 
y que, por táctica, por estrategia, este grupo se 
ve llevado a tener que atacar directamente en los 
cascos urbanos de los pueblos del Cauca. Y no 
solamente la rechazamos, sino que exigimos mayor 
contundencia de la Fuerza Pública en contra de este 
grupo delincuencial, porque la sociedad civil debe 
estar primero en materia de seguridad y de Paz. Si 
siguen atacando a la sociedad civil el Estado Mayor 
Central, no hay Mesa de Diálogo que soporte tal 
conversación. Así que, como miembro del Pacto 
Histórico, sí pido y exijo a nuestra Fuerza Pública, 
al Ministerio de Defensa mayor contundencia, 
garantizar la seguridad es un deber constitucional 
del Gobierno nacional. 

Y desde este Congreso, no solamente nos 
solidarizamos con las víctimas del Cauca, con la 
población civil que ha sido afectada por estos actos 
bellacos del Estado Mayor Central, sino le pedimos 
y le solicitamos mayor contundencia a la Fuerza 
Pública y al Gobierno nacional. Gracias Presidente. 

Presidente:
Se levanta la Sesión siendo las 5:00 de la tarde, 

se convoca por Secretaría. 
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, ha levantado la 

Sesión siendo las 4:59 de la tarde, se convocará por 
Secretaría. 

ANEXOS: Ciento dos (102) Folios
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